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CAPITULO 1 

INT ROD UC C ION 

1- DENOMINACIONES. -

La gran mayoría de jurista s no están de a cuerdo e n llama r a esta cla-

se de infracciones de un modo general, "DELITOS CONTRA LA HONESTI-

DAD" o lo que es equivalente a pudor, recato, compostura, decencia y mo -

deración en la persona, ac ciones y palabras . 

Nuestro Código Penal sigue a l antiguo Código Penal Español, al em-

plear l a denominación " Delitos contra l a Honestidad". 

Eugenio Cuello Calón, en su "Derecho Penal", Parte Especial, a l jus-

tificar el término honestidad, lo considera ce mo equiva lente de moralidad 

sexua l. 

Estos delitos han recibido ml:,2hos nombre s, s egún la diversidad de le-

gislaciones; asi por ejemplo en F rancia , se le s denomina "Atentados contra 

las buenas costumbres"; i gual sucede e n los Códigos Penales del Perú y Di-

namarca, lo mismo que en F r oy2.cto de Código Penal para la Argentina, de 

José Peco. 

En Italia se los de nom ina " De litos contra la Mora lidad Pública y l a s Bue 

nas Costumbres"; en Uru guay " Delitos contras las E u e na s Costumbres y e l 

orden de la Familia "; en I\fiéxico " De litos Sexua les" . Para e l autor mexica-

no Francisco González de la Vega, (Derecho P enal Uiexicano) el de lito sexual, 

pa ra ser considerado como tal, debe r e unir dos condiciones importantísi-

mas: 

1) " l' .J' . d' ",,;ue a accion direct.o' '~l-H.(\ de l delitc". sea directa e inme laté'.mente 

sexua l, y 

2 ) Que los bienes jurídicos le s iona dos sea n relativos a la vida sexual 

del ofendido. 

2 - e LASIFICACION. -

E l a utor español E ugenio -:::: uo llo Calón, e n la ob r a cita da, al establecer 

l a clasificación de estos delitos, nos manifie s ta:' 

" De los hechos lesivos de l.::~ mora lida d sexual que e l Código menciona 

/ 
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unos constituyen predominantemente un ataque contra la libertad sexual, es 

decir, contra la libertad del individuo a disponer sexualmente de su cuerpo, 

como el comercio c2rnal realiz ar10 mediante 'liolencia o intimidación, o con 

persona que no puede prestar su consentimiento por su edad, o por otra cau 

sa, los abusos deshonestos cuan c:l.o concurrie ren las anteriores circunstan-

cias, el yacimiento mediante en2{8.i10 con personas menores, etc. Aquí es-

tán incluídos los delitos de v io12.c:i.tm y abusos deshonestos, el rapto contra 

la voluntad de la raptada y asj:cnismo el estupro y el rapto con anuencia de 

la raptada, delitos en los que la edad menor, la violencia y el engaño origi-

nan una disminución de la libertad de la ofendida o la anulan por completo. 

Otros delitos de esta índole constityen princ~ ~almente una violación de la m~ 

ral sexual familiar, cuya base es el matrimonio. A este género de infrac-

ciones pertenecen el adulterio, el amancebamiento y el incesto. Por llltimo, 

otras infracciones, se caracterizan de modn principal por atentar contra la 

decencia pública en materia sexual, ora por 21 escándalo que suscita la pu-

blicidad que las acompaña o por el que desp~e rta el conocimiento de l a eje-

cución. A este grupo pertenecen los delitos de escándalo público (tanto los 

que ofenden el pudor o a las LL:.e nas costumbres como los relativos 2. l a ex-

plotación de la prostitución) ~r los de corrupción de menores", 

González de la Vega, en 8U obra citadé': nos da una definición de los -

11 D l' t SI" .'..J ' : 1 ,..., 11' f' l' .. e 1 os exua es , cualJ ::<.o ( ' ler; :. :Jon aque as In raCClones en qu= a acclon 

típica consiste en actos positivos de lubricidad ejecutados en el cuerpo del 

sujeto pasivo, o que a éste se le hacen, y que ponen en peligro o dañan su 

libertad o su seguridad sexuales l l 
i De conformidad con esta definición los 

bienes jurídicos afectados serían: 

1) La Libertad y 

2 ) La Se guridad sexual. 

El autor Carlos Fontán Balestra, (Delitos Sexuales) al respecto agrega 

a estos bienes jurídicos, el orden de la familia, el pudor, la moral~dad pú-

blica y la honestidad. 

Los autores Luis Jim&ne z de Asúa y José Antón Oneca, en su libro con

junto "Derecho Penal", al comenta r el Código Español, de 1928, nos dice: 

l1Nuestro Código en el Título X de l Libro Segundo trata como "Delitos contra 
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la honestidad"; la -v5.olación y lo s abusos deshonestos, el incesto y el estupro, 

los delitos relativos a la prostitución, el rapto, los delitos de escándalo pú-

bUco, el adulterio y amancebamientos. Pero e n realidad, el adulterio es un 

delito-- caso de serlo--contra la relación m atrimonial; el rapto, un delito 

contra l a libertad y el buen orde n de l a famili a , y algunas formas dele scán-

dalo, asi como las infraccione;,; Telativas a la prostitución, son delitos con-

tra las buenas costumbres y il0'T:}n c ontra l a. honestidad del individuo en su 

sentido estricto, sino contra 12. sociedad. 

El nuevo Código h a introducido en esta materia l a mayor confusi.ón •. Des 

pués de sus definiciones imprecisas o de la omisión de requisitos y concep-

tos, no sabemos ya lo que es esh'..pro y ni dC G·::le acaba el incesto, como ve-

remos ense guida. 

A demás, el título de los delitos referentes a los _, menores, h a roto la 

unidad de estas infracciones, sin e l menor p r'ovecho práctico y sin ce.usa -

científica abonable, como ya dijimos al expu:Qr los delitos de contagio inter-

1 t ·· 11 sexua y nu rICIO . 

Uniendo conceptos, podemos sacar en conclusión, la siguiente clasifi-

cación: 

1) De litos contra el orden de la familia: 2. dulterio; 

2 ) De litos contra l a libe rtad "exual: violación, estupro y rapto: 

3) Delitos contra el puc:o r: abusos deshonestos; 

4 ) Delitos contra la mOl~alidad pública: delitos de escándalo público; y 

5) Delitos contra la honestidad : corrupción y prostitución de menores. 

3. - CLASIFICACION DEL CODIGO PENAL VIGENTE Y PROYECTO DE 
CODIGO PENAL NACIONAL. 

!\ ,..cODIGO VIGENTE 

DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD 

1) ADULTERIO: 

a) Adulterio de l a mujer (Art. 388); 

b) Mancebía o adulterio de 1 hombre (A rt. 391) 

/ 
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2 ) VIOLACION 

a ) Violación pre sunta (Ar t_ 392 No. 1); 

b ) 'Violación propia (Art. 382 No. 2 y 3); 

c) Violación de pro stituta (p.rt. 392 Inc. Final). 

3) AB USeS DESHONESTOS 

a ) Abusos deshone s to s vio l ~ nt() s (Art. 393); 

b ) Abusos de shonesto s sin vi01 e ncia (A rt. 39 'Inc. 40.) 

4) DELI TOS DE ESCANDA.:L.C r'ü i:·L.ICO : -----------_ .. . - _. - . .. _----

a ) He chos de grave e SC3.ii!i2..lC. y publicacic,e s obscenas (Ar t . 394 ); 

b) E xposición o proc l a m ac ion c on escánd.1o de doctri.na s contr a rias o. 

l a moral púb lica (A r t. 395 ). 

5- E STU P RO 

a) E stupro domés t i co (Art. 396 Inc. 10 ); 

b) Ince sto (Art. 396 Inc . 2 ) 

c ) E stupro fr a udulc nt o (A rt. 39 6 1nc. 30.) 

6 - PHOSTITUCION O CCRR UPCIOl' r \ D MENC :q E S: 

Art. 397 

7- RAP TO : 

a ) Rapto propio o viole nto (irt . 398); 

b ) Rapto conse nsua l (A r t. 3 9 ~) 

B ) P ROYECTO: 

E l proye cto de Códigt ~: ~' -. 91 2::·.' va dore ño, 2 l abor ado por los Abogados 

doctores Enrique Córdovi., lV1 ;:>, ;,-, ' -~< '=a stro Ramírez h . y Julio F a usto Fer -

nández , hac e la si guie l~¿e c ]asifi c;:J.c ió n: 

1) De litos contra 21 pudor y 12. libert a d s e xua l: violac ión, u lt r a je vio le n " 

t n ::1.1 pudor, -:apto propio e impropio, c c r rupc ión de menore s y ult r a -

je púbJico ::1.1 pudor ; 

2 ) De litos c ontr a la familie., e l m a trimonio y l a m oral familia r: 

a du lte rio, bigami8. y m atrimonios ileg2: c; s, incest o . 
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APENDICE;; PROYECTOS DE CODIGOS P ENALES ARGENTIN:)3 . 

El a utor Argentino José Peco, en su proyecto de Código Penal, h ace 

la sigui e nte clasificación de los " De lito s contra las P uenas Cos tumbre s !!. 

1) DE LITOS CONTRA LA LIEERTAD SEXUA};':,: violación , ac tos libidinosos, 

violentos, sustitución de pe rson a y e stupre ; 

2 ) DELITOS CONTRA EL FUD~H SEXUA L: ultraj e público a l pudor, que co~ 

prende los actos obscenos y 12.::: pub licac iones y espectáculos ObS C2t10S; 

3) DELITOS CONTRA LA LIP ERT<\D Y DIGNIDAD DE LAS PERSONAS : co -

rrupción de menores de quince .3.ños, corrupción y prostitución de meno -

r es de edad y e nfernl.OS o cJefi cicntes psíquicos; corrupción y prostituc i ón 

de mayores de e dad, lU é: r o c: e \, prostituc ión ajena y trat2. de muje res y 

menore s; 

y co loca al Incesto, en e l T ít1l10 de los relitos contra la Familia , Capí 

tulo de l De lito contra la Pureza FarIliliar. 

En e l nuevo proyecto de Códi go Penal par a Argentina, e l autor Se -

bastian Soler, titula estos delitos así: I!De litos contra el pudor y la mor2.li -

da d sexual!!, haciendo l a c lasific ación s i guie n te : 

a ) Viola ción, estupro y él.busos deshones ::os; 

b ) Hapto; 

c) Corrupción, proxenetismo y rufianería, y 

d) Ultrajes a l pudor . 

lI D l" t 1 F '1 ' " 'e HO S con ra a . amI la . 

a ) Matrimonios ile go.les ; 

b) Atenta dos contra el esté< c, ~ ivil; 

c) Sustracción de mC:i·hY.' ~ '-- , ~' 

d) Incumplimiento de del~ E':::-, e s famili a r es . 

E s de notar que este autor h:1 suprimido de su proyecto el delito de adul-

terio. 
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CAPITULO II 

ADU LTERIO 

1- H I STOR IA. 

En los pr im er o s ti e mp os d e l De r ec h o Romano._ 

no se penó el a dulterio d(; la muj e r, ya que su castigo est a b a reservado a l 

Tribuna l de l a F a milia , pe r o e l marido podía h as t a matarla. Con l a " Lex 

Julia de Adulteris", se c onvi erte e n un de lito público que podía s e r acu sa

do por cualquier ciudadano, siendo castigado con destierro, con confisca y 

con infa mia . Consta ntino castigó con la pe n a de mue rte, t a nto e l adulterio 

de l m a rido como e l de l a mu jer e igual pena inpuso p8xa e l que yac í a con -

mujer casada, fuer a aqué l solte ro o casado. 

En e l Derecho de Castilla , s e r:plicó a l principio, la pe na de 

muerte , pa r a cua lquiera de los a dúlte r os, a disposición de 1 marido agravi a 

do , quien tenía el derecho de hacer de ellos ).0 que quisiera y a quello s p2r

dÍan sus b ienes, los que pasab'?;:1 éL m a nos del dicho marido . E n l as .~ . >r·c id3.s 

se castiga fuertemente e l adu lterio de l a muje r y el de l marido, sien1.pre y 

cuando se llenen ciertas condicion?s, más o menos similares a l as que con

signa nuestro Código Penal v i gent e . 

L a mujer era Ci-lsti. ; 3da por m e dio de azotes y pue sta a c onti

nuación e n una cárce 1, perdiendo é.u:; í l a dote conyugal, l as a rras m atrimo

niales y estaba expuest a a rnorir como consecuencia de su e n c i e rro. 

En la Noví sima Rec0pilp c i~n más o menos se castiga e l de lito 

como en las Partidas , pero ya se consi gn a e l castigo a l hombre casado que 

tuvie r a manceba e n formn púb lica . 

2 - DEFINICIONES. 

a ) El Diccionario de l a Real Academia Española , l6 a . Edición, 

nos dice : "ADULTERIO, de l l a tin a dulte riurr J es e l ayuntamiento c a r nal ile 

gítimo de hombre con muje r, s iendo uno de ;08 dos o a mbos c a s ados . 
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Nos da otra definición y dice que adulterio es "el de lito que -

cc,wete la mujer casada que yace con varón que no sea su m arido, y el que 

yace con ella sabiendo que es casada". 

b) El Diccionario de Legislacié:l y Jurisprudencia, de Joaquín 

Escriche , dice: "Adulte rio, es el acto de una persona c a sada que violando 

la fidelidad conyugal concede su ::; favores a otra persona; el acceso c2]11.a1 

que un hombre casado tiene con otra que no sea su mujer legítima, o una 

casada que no sea su marido" . 

c) El Diccionario Tecnológico d () Jurisprude ncia, Economía y 

Legislación, de Pedro :?'Jic l, dice : "Adulterio, es 12. violación de l a fide -

lidad conyugal o acceso carn~ü que una perso na casad2. tiene con otra, que 

no sea su cónyuge legítimo . 

d) Alfredo Barros Errázuris, en sus comentarios al Códi go Pe-

nal Chileno, nos dice " El término Adulterio, proviene del verbo latino " Adul-

tera re", que significa falsific ar , corrompe r , a l igua l que Jiménez de Asúa, 

señalando este mismo hecho como el origen de la palab ra adulterio; dichos 

autores dan dos definiciones que más bien s e refieren especi2.1mente a l a d1!l 

terio de la mujer y dice así: "Es el ayuntamiento carnal ile gítimo con mujer 

siendo uno de los dos o ambo s casados y corDa la violación de la fe conyugal, 

cometida corporalmente y a s ab ie ndas". 

e) Nuestro Código Fena l no define el adulterio, sino que única -

mente dice quiénes lo cometen. Reza así el inciso 20 . del Art. 388 : "co --

meten adulterio: la mujer casada que yace con v2.rón que no sea su marido 

y e l que yace con ella sabiendo c¡u.e es casada, aunque de spués se declare -

nulo el matrimonio. En todo e l resto del Capítulo lo., T ítulo IX, Libro Se-

gundo, s e abstiene de llamar "adúltero" al hombre que yace con mujer que 

. "d"l' tI 1 no se a su propIa espOS2. y a u lera a a mujer que yace con hombre casa-

do con otra. 
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La Ley Penal en su Art. 391, usa una fórmula disimulada a l de

cir: "El marido que tuviere rr~ anc eba dentro de la c asa conyugal, o fü8ra de 

ella con escándalo, será casCiga.:io con dos años de prisión mayor. La mis

ma pena se impondrá a la mance1>.<e". Como S 8 puede observar, no se defi-

ne lo que es el adulterio, aunque si. se marc a un concepto, el legislador no ha 

querido llamar adúltero al hOInbce casado que yace con mujer que no sea su 

'legítima esposa, asimismo no ha querido castigar este hecho cuando es sim

pIe: para que constituya delito se requiere que vaya acompañado de circuns

tancias verdaderamente infamantes para la esposa, corno son: el irre speto 

del marido al hogar conyugal o a l e scándalo público. 

Al darnos nuestro Código Civil el concepto de hijo adulte:d

no (Art. 360) nos dice que es "el concebido en a dulterio , esto es entr'e dos 

personas, de las cuales uno a lo meno s al tie mpo de la concepción e staba 

casada con otra" y no entra a distinguir más, lo que c12.ramente indica que 

el homb r e casado que yace con ll1ujer que no sea la suya, es adúlte ro. 

3 - BIEN JURIDICO LESIONA DC. -

El bien jurídico l c ':, ionado es l a institución familiar, se gún el 

Dr. José Enrique Silva , tesis ::;LLJ ~entada en su trab2.jo !'De litos contra l a Ho

nestidad"; o sea que lo princ i p.a :, e n este c aso, es el orden y l a moralidad de 

la familia. 

El Código Pellal G riego dice que el adulterio "ata ca la sinceri

da d ct?l matrimonio"; y e l de Par aguay, lo considera como una "violación de 

la fe conyugal". El autor Joaquín Francisco P acheco, en su obra "El Código 

Penal concordado y comentado", sostiene que "lesiona a la Sociedad". Hay 

quienes ven en el adulterio, un ata que a "la verguenza, e l honor y 1::.. digni

dad del marido", o "un motivo de perturbaciñn para la familia". 

La Iglesia '~atólica sostiene que es contra rio al sacrame nto de l 

matrimonio y nuestro Códi go Penal lo cataloga como UD a tenta do contra l a -

honestidad. 



9-

Ahora bien, buscando que bien jurídico de l a comunidad ma-

trimonia l interesa e n el adEl:er'~c , se llega a l a conclusión de que e s el de 

la fidelidad conyugal. q u e los cónyuges se guarden fide lidad, es lo que man-

da la le y civil. Y la fide lida d, según Vic e nte Te jera , a utor cuba no citado en 

"De litos contra la Honestidad!!, de l Dr. Silva menciona do , es un pacto ex-

preso o t ácito que consis t e en no en.tregarse con fines sexuales a otro , y s i 

esto no e s lo suficiente, recordemos l a definic ión de Joaquín Escriche , da -

da en su diccionario citado , cuando dice : !lEs el acto de una persona casada, 

. 1 d 1 f 1 d f ' !! que V 10 an o a e conyuga , conce e sus avores él OIra persona • 

El autor Sebastián Soler, e n su obra " Derecho P enal Argentino!!, 

dice que el bien jurídico l e sion ado con el adulterio es un ir:terés complejo, 

integrado por la honestidad y e l buen orden de familia . Según otros pena.lis-

tas, entre ellos, Luis Jiménez de A súa, en s u. obra !! E l Adulterio!! s ostiene 

que e l interés por el de lito, no es otr a cosa que "un conjunto de bienec inma -

teria les , el que predominan al interés privado sobre e l social!l < 

Eugenio eue 110 CaLón, en su obra cita da , s ostiene o m ejor di 

cho coloca el adulterio, c omo un ..,tentado c ontra l a institución, te s is que 

sustenta el mencionado docto::::,:>lc T?. en e l traba jo !l De lito s contra la Hones

tidad!l, publicado en l a R evisto. " Estudios "de Diciembre de 1965, Opiniones 

que son de mi parece r, correctas. 

4 - ELEMENTOS. 

Para que haya lugar a l adulterio de l a mujer s on necesélria s -

tres condiciones: 1) Enlace sexua l de l a muje r con hor.úbre que no s ea su -

marido; 2 ) matrimonio válido y preexistente y 3) que dicho enlélc e l o r eali-

ce conscie ntemente, es decir, ,,?, sabienda s que está fa ltando a una de las -

obliga ciones fundamentales de l m a trimonio, c ual es: la de gua rdarle !:ide 

lid2.d a su marido. 

Para analizar en forma de t e nida el primero de los e lementos 
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m e ncionados ne c esario es consi d8rar si será suficiente, pa r a que haya a-

11 ",. 1 ". .. . . . 11 Al dulterio , l a inmissio penis o si se r a necesarlO a lnmlCSlO sorC'.::.ms • 

respecto, Diego Vicente Tejeré'... mencionado por el L'r . Silva, en su traba" 

jo citado, s e expresa así: " L2. parte moral del adulterio no está en la caída 

de l e lemento fecundante en. l a mujer, s i no en l a entre ga de ésta, a otro -

hombre, y e llo se realiza habiéndose termiD-:cdo o no e l acto sexual"" En nlÍ 

opinión basta con l a "inrn.iss io penis" pa ra d".r lugar a e ste prime r e lem.en -

too Ocurre lo contr a rio en el adulterio civil, pues debe haber coito y éste 

para caracterizar una causal de divorcio, basada principalme nte en la fe -

conyugal, basta que consi sta en la "inmissio penis", porque ésta, es l a ma -

nifestación m á s clara de l a entrega de la mujer. 

Ahora bien, e l é'..C ~ O contra natura operado en li~.(l~ : - : '. .. ~~ '.!. -

dad de ésta, pueden ser conside r :o.dos como ?.dulterio? 

Repitamos parte del Art. 358 inc a 20. que dice : !lcometcn ad'J.l -

terio l a muj er que yace •••• " El ;:>.c t o contra natura, está comprencEc1.o en e l 

ve r bo y a cer, opinión sustcnt2da p ¡ r lVIanfredini, cita do por el D r " Silva en 

l a obra mencionada, aún C U 2.il Cb dice di cho a utor, el verbo s ea usado para 

significar e l ayuntamiento c 2.rn2.l del hombre y de l a muje r en la formé'. lisio 

lógic é'. que debe hacerse . Ahor a tien, con re l ación a la be stia lidad, podemos 

decir que l a simple perve rsión sexual no puede llegar a consti tuir adulterio, 

por más que haya una cópula heterogénea de la mujer con l~ i;l a nimal Íi.1fe-

rior. Ni t a mpoco lo sería e l t ribadi smo o sea e l acercamiento c aLla!. de lo. 

mujer c on otra mujer. 

En e l adulter io de la mujer, s e pueden dar dos casos: 

a ) Adulterio de l a mujer casad~. con horr:bre soltero; y 

b) Adulterio de l a mujer casada con hombre c a sado. 

En el caso a), es b. mujer casarla e l sujeto activo de e ste c1eli -

to y e l hombre su coautor, fijándo s e i gual pena para arü oos . 

En e l c a s o b ), 12 muje r cas ada que yace con hombre que 2. su 

vez está casado con otra, com.c tc indudablemente un adulterio, en el cual -
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e l agr avia do e s el m a rido de l a pr ime r a . Estp. de lito que da c onsumado con 

una s o l a r e l a ción s e xua l. Ahora b ie n, si no S 8 tr2.t a de una s o la r e lación -

s exu a l, si e ntre l a m ujer cas ad?, y e l an1ante ( a su vez c a s a do con otr2. m u

je r) s e e stable ce cie rta r e ite r aciór: de r e l a ciones sexu a les, s urgiría o tro de 

lito , toda ve z que l a s r e laciones fue r a n acom paña das de e sc ánda lo pú.blico 

o l a prime r a fue r a llevada a l s eno de l hogar c onyugal de l a m a nte . En estEl 

segunda situa ción l a persona ,'1 ~~;r av iada e s e l cónyuge de l a m a nte . Surgirí a 

e ntonce s un concurso de de liL :s : adu lte rio y amancebé'.rrliento . 

E n e l a cto de l mat r imonio civ il, e l Alca l de o Gobe rna dor que 

lo autorice, deb e dirigir él los cont r ay e nte s lo s i guie nte : " E n nombre de 12. 

Re púb lica, que dá is unidos solemnement e e n matrimonio c i vil, y e st ;~is obli 

gados a gua rda r o s f ide licl.a d y ayuda ros mutuarne nte en t odas l as circunstnD 

cia s de l a vida". Esto de le. fide lida d e s e s e ncia l e n e l mat r imonio. 

Habrá adulterio, no oQstante h aberse dec la r a do pos t e r iormen 

t e l a nulida d de l m a trimonio (A r t . 162 y 176 2 .) 

E n r e l a ción con e l te r cero de 10[1 e lementos c itad"::l s , podemos 

decir que consiste en no con sentim ie nto de l marido, po r una pa rte y por ot r a , 

e n l a volunt a d de yace r con vnrón que no s e a su marido . 

Según e l A rt. 391 ::::: n . . s e comete e ste eelito " po r e l m arido que 

tuvi e r e manceba de ntro de J.::~ C ~.'- E "'. conyugal, o fue r a de e lla con esce.ndaJ.o". 

Nu e stra Ley, CGF f! e r a n núme r o de Cé lF::;-OS, tra t a de modo de s 

i gua l e l a dulte rio de l rnar i do, lv1ient r a s que e n e l a dulterio de l a m u je r bas 

t a para la existe ncia de es te de lito l a pur a r ealización del e nlace s e xual , e'"1 

e l de l marido e s pre ciso e l comercio sexua l , r epetido, l a vida mar ital y que 

además c oncurra n l o s r equis ito s de t ener l a manceba dentr o de l a ca C) :,. con 

yugal o fue r a de e lla , c on escánda lo . Solamente cuando conCUr:i.~en est:0 'J r e -

quisitos, s e pue de habla r de la pos ib ilidad de ~ de lito de adulte rio del rL8.rido n 

E ste , po r consiguie nte podrí a de ci r s e , goza cl ¿ una s ih,ación privilegiad,,,,-, j 
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se fundamente.n en la diversa rrlRnera de ser valorados, ambos adulterios 

por la opinión pública y en el C:".ño grave de 10 incierto de la prole que só

lamente el adulterio de la mujeT . pue de originar. 

Como en el caso ele:: a dulterio de la mujer, el interés aquí pro-

tegido, e s el orden jurídico y rl"lOral del matrimonio y como c onsecuencia 

el orden jurídico y moral de l a fanülia. 

Los sujetos activos de este delito son por una parte el hombre 

que está casado y una m ujer ya s ea casada o no, pudiendo ser ésta, una -

persona que pertenezca a s u propia familia o sea extraña a ella. Para que 

pueda darse este delito, son necesa rias l a s sigu ientes condiciones: 

1) Matrimonio pree xistente; 

2) Amanceba miento; 

3) Que se tenga la m anceba dent ro de la casa conyugal o fuera 

de ella c on ese itnc1alo; 

4) Dolo. 

1) Un matrimonio preexistent e:. . .ti ! respecto, se puede observa r lo dicho -

acerca de este elemento a l tr ~ _7 2./' del a dulte:cio de la m.ujer. 2) Amanceba

miento. Esto significa tei1C :i.~ Ccyc'l-, rcio carnal con muje r que no es la pro

pia, t e ne rla el culpable a su ¿:~ s ~)(" sición pa ra fines s e xua les. 

Esta clase de relaciones han de ser hab itua les y contínuas, con 

la mism a mujer, pues un sólo acto sexual, aún en el caso cuando tuvie r e 

lugar en la casa conyugal, o con notorieQad fuera de ella (escándalo), no -

constituiría este delito, pe ro si es nec e s a ria una relac ión c a rna l, pues l a s 

rela cion e s de otro género como simpatía por una muje r, amorosa s sin c on

secuencia s sexuales o por pura compa sión, üo inte gran este de lito,. Ahora 

bien, si nos fijamos en lo s término s emplearl ~) s por la ley, en Iltene r una 

manceba ll
, no quiere de cir que e 1 a dúlte ro, provea a l a subsistencia de dicha 

manceba. 

3) Que tenga rn anceb'::. l' dentro de l a c asa conyugal o fuera de e lla 
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con escándalo". Cuando no concurre alguno de estos dos requisitos, el adul-

terio del marido no se puede penar. 

Que se entiende por Casa Conyugal? 

E. Cuello Calón en su obra cit ;:-.da dice 11 Casa Conyuga1
1
!, es el 

domicilio legal de los esposos donde habitualmente residen y desarrollan la 

vida familiar". 

Los tribunales fr a nceses, "cualquier lugar donde el marido pue-

da obligar a habitar a su cónyuf2 o donde ésta tenga derecho a ser admitida". 

El Dr. José E nrique Silva, califica la " Casa Conyugal", como 

la vivienda en la que los cónyuges habitan en forma permanente, en su tra-

bajo citado. 

Qu~ debem os en.ter,de r por escándalo público? : 

Según el Derecho Canónico, significa "conocimiento por parte 

de la sociedad. No bastará pues, e n caso necesario, que los testigos conste 

el adulterio del marido, es nece sario que la Sociedad esté enterada, que sea 

del dominio del marido, pueda agravar el dolor moral y la verguenza de 18. 

esposa burlada. 

Resumiendo podemos decir que escándalo es el conocimiento p~ 

blico del adulterio del marido. 

4- Dolo, o sea l a vo lunta riedad del hecho. 

Debe de incurrir por parte del hombre voluntad de tener la man-

ceba conociendo el lazo matrimonial que lo urce a otra mjer y por parte de la 

manceba incurrir la voluntad de :rr:antener las relacione s carnales habitua les 

y continuadas con un hombre c'-1Yo e sta do m atrimonial ya con( ce ~ . 

El delito del adu.He l' io del hombre, es un delito .. ' inanente y 

. t t ~ ~ no lns an aneo, como el de !.~. mUJer ; por que::? Porque e l primero se consu-

ma en cuanto se inicia la re12 c ü:m sexual habitual y contínua y no cesa el de -

lito mientras duren las relaciones. No puede concebirse l a tentativa, pues 

una sola relación carnal no bastaría para integrar un a cto enca minado de mo-

do inequívoco y directo a la ejecución de est... · delito, una sola unión carnal en 
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el adulterio del hombre, pues, no es p:mible. 

La prueba del adulterio, puede e stablecerse con hechos direc

tos o indirectos. Nuestra Honorable Cámara de Tercera Instancia, en sen

tencia de 20 de mayo de 1913, a sí lo entendió t ambién. Se sostuvo que si -

dos testigos afirman haber presenciado que A y B, tempra no de la noche, 

en un cuarto iluminado y frente a una puerta 2bierta que dé a la c a lle, co 

metían adulterio, tal testimonio sólo sirve, e n el mejor de los casos, de 

base para una presunción vehementísima. Digo en el mejor de lo s c asOs ¡::or~ 

que a Juicio de l a Cámara en mención, el h echo de que los testigos aseve 

ran haber visto de sde l a calle (11,le los a dúlteros ejecutaban e l ac to s e xual en 

un cuarto iluminado fr e nte a m:(l ~)ue rta abierta que da a la c alle , quita -Co-

da fe a sus disposiciones por 10 hve rosímil que resulta e l r elato. Y e n con 

firmación de e ste a rgument e 1,-" inenciona da Cámara, se expresa a sí: " Esta 

presunción sería vehementísima, equiva ldría casi a una certidumbre si la 

demanda da y N. N., hubi esen sido sorprendidos en una habitación retira da 

o c e rrada y acostados en e l mismo lecho" ,. Nuestr a Honorable Cámara de 

Segunda Instancia de la Segunda Sección del Centro, e n sentencia de 4: de -

abril de 1933, sostiene i gu a l tesis, vale decir, que e l ayuntamie nto ilícito 

de la mujer casada es susceptible de prueba indirecta en su comproba ción. 

Este T ribunal,inspirado por un criterio ampli o, contraponiéndose a l r i go

rismo de la Cámara de Tercera Instancia, opina que el ad ulterio puede ser 

e stablecido por prueb2. presuncional y que, además, s e puede probar por el 

dicho de t e stigos singulares, pOY'(pe si "la exigencia para cOElproba r l a cau 

s a l de adulterio, en lo civil, d .:: ' 2 mujer o de l marido con escár..dalo públi

co o con a b andono de su mujer, no s e a partará de la r egla cOFlún r e lativa 

a la prueb a de t e stigos en m2te c-i.a c i vil, s e ría le tra mue rta en e l Código Ci

vil, com o causales de divorc io . /~hora bien, l a afirm.ación de que e l adulte 

rio en lo civil, pue de seguir 18. 8 mismas reglas especiales d e prueba pre s

critas para el adulte rio penal, a ciencia cierta, e s erróneo. El Ju ez de lo 
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Civil, no puede apartarse de la regla que manda que para pode r condenar 

es ne cesaria la ple na prueba y para el caso, l a disposición d e te stigos con

testes, en personas y hechos, t,i c mpos y lugar es ; ni de lo. que orde na que e l 

hecho inductivo a presunción debe ser conocido o s ea conlProbado p12namen 

te por testigos intachables. El Art. 566 1., (; ,,~ plica claram e nte qU8 la re 

gla de prueba prevista para el delito de adulte rio, es una modificación ex 

presa hech a con e l fin de que no s e le a plique a tal delito re gla de procedí

mie nto que exige conformidad a l a depos icié :-: de los testigos. El Arto 566I, 

pues, a contrario sensu, es tá indicando, q l1 : el a dulterio civil est¿ sujeto 

a la pre scripción de l Art. 321 Pr" o sea la regla de t .: s t esti lZO S CO't1testes. 

Además, r ecue'rdese que ninguli:l disposic ión de 1 Código de In~ 

trucción Criminal e s aplicable a 1::1 m ater i a ~ivil y que e l crite rio del legi s 

lador salvadoreño, s eguido a pT OPÓSitO de U:l :J. cuestión adje tiva pena l, no e s 

aplicable a situaciones que h ~:1 (' e ser regid:l3 por una dis~osición de l Códi 

go de Procedimientos C ivile::;, En conc lus i é :l , sobre e l amanceb2.miento, po

de mos decir: 

a) La manceba, es la muje r que tiene con e l hombr e que no e s 

su legítimo esposo, r e l aciones c arnales ; no b a sta pues, l a confianz a en e l 

trato o l a amistad. 

b) La manceba tiene igua l penal que el hombre, pe ro p::tra ser 

sancionada es preciso e l conocimiento de sus r e laciones con hombre casado, 

Art. 391 Inc. 20. Pn. 

c) Las r e lacione s e ntre e l mari ,'o y la manceba , debe n s e r ne

cesariamente de tipo s exu a l, continuas, no efímeras ni ocasionales ., 

d) La casa conyugal. es e l domicilio legal de lo s esposos donde 

h abitualmente residen y desarro llan la vida f~ .. miliar, ei1 tanto subsiste e l vln

culo le gal, por lo t a nto no pie r t ::: tal calida"J, en casos de Ser? ,~ac ió:1 tem

poral' viajes o prisión de la muj€l' . 

e) Habrá concur f'O <e delitos, cuando l a mance~a uc re casada , 

ya que entonces habrá un doble ~ c>.llter:i.o. 
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f) No hay de lito de aL0.ancebamiento culposo. 

4 - P OSIBILIDAD DE SUPRESION DEL DELITO DE ADULTERIO, POR SER 
UNA VIOLACION DE UN :BIEN JURIDICOPRIVADO. -

Haremos un breve análisis demostrativo de que e l de-

lito de a dulterio no viola interés alguno protegido por el Derecho Pena l, s~ 

guiendo la monografía de Langlé Rubio, titulada "Debe constituír delito e l 

adulterio? 11 Debe constituír de lito e l a dulterio? !1 lViadrid 192 2 . !I ' ·t' Jrimir al 

adulterio por e nte nder que quebranta la fidelidad conyu gal!!, equivaldría a 

castigar la infracción de los deberes mora les, más que jurídicos; pero aun

que lle gásemos a admitir que dicha fidelidad fuese un deber jurídico, por 

corresponder a que él en el otro cónyuge un de recho a exigir s u observan-

cia eso no bastaría para e levar su incumplimie nto a l a c a tegoría de de lito. 

Tampoco puede ser e l adulte rio un delito 11 contra la honesti-

dad" como lo considera nue stro Código; po r .:jue a quien ofende e n su hones-

tidad el adulterio? A nadie s e ha de procesar y condenar criminalmente por 

inmoralidades que sólo afectan a sí propio. 

Luego no puede servir de base a l delito l a inmode r ación luju-

riosa de los culpables. Sera la honestidad dei. marido inocente la que sufr a 

el ultra je? Apenas tiene sentido l a pregunta , Tampoco puede afirmarse, -

desde el punto de vista legal, que l a falt a cometida por los adúlteros vaya 

contra la honestidad púb lic a , puesto que no es éste delito perseguido de ofi-

cio, sino a instancia de l agr aviado . Imposib le alegar que es un !!ultraje a l 

honor", ~orque es absurdo e jnj12sto proclam a r que pe.dece menosc abo la 

honra de l marido o de la muje r inocente, po"~ la conduc ta del cónyu ge infie l. 

Tampoco puc c~,::; apoya rse su punibilidad en que !! a t a c a e l orden 

de la familia ". Observemos écnte todo, que cuando en un m a trimonio se dá 

e l adulterio ya no existe e l orden, la '1.rmonía y el amor fam ilia r, s ino de 

un modo nominal, a pa r ente, ficticio. En s e gundo término, si el a dulte rio 

perturba el orden de la familia debe soste nerG e que infi e r e a la socied.é'.d un 

daño de carácter público y que c onstituye , por ende, un de lito público; con-
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tra d · ello, las legislaciones 10 declara delito privado. 

Puede fundarse la característica delictiva del adulterio e n ser 

"violación del derecho de propiedad". Desde dos puntos de vista podemos es

tudiarle en tal concepto: P rimero, la propiec.ad de la familia legítima t.~sur-· 

pada por el hijo adulterino, y s egundo, e l patrimonio del m a rido, de l cual -

forma parte, com.o una cosa rn6.s , la mujer . T~o primero nos conduc :~l<a al 

absurdo de que habría delito en C!O~ 80 de resultar embarazo, y no exi r...: tiría -

cuando éste faltase. Lo s egundo no puede invQcarse hoy sin incurrir en bár 

baro retroceso jurídico y scd:'.L 

Que las gentes coinciden de m e.n e ra empírica con este criterio 

científico se comprueba por 12.8 e s cas a s pe rsecuciones contra adúlteros a P2-

sar de que el adulterio es frecue nt ísimo en la vida r e8.l; e l espíritu de l pue

blo tiende a atribuirle carácter exclusivamente privado y secreto o P o r otra 

parte , son nulos, para los adúlteros, los efectos de la amenaza y e jecución 

de la pena. 

En suma,el adulterio no debe ser estirnado como delito, y sólo 

debe acarrear sancionen civiles, como el divorcio o la separación de cuerpostl. 

El autor argentino Sehastián Soler, al elaborar su Proyecto de 

Código Penal para Argentina , s11Primió e l delito de adulterio o 

Así también en e l Proyecto de Código Pen a l, p2.ra este país e la 

borado por los doctores Enrique Córdova , Manuel Castro Ramirez h. y Julio 

Fausto Fernández, no a parece e: sta clase de delitos. id igua l que en el pro

yecto de Código Penal de A r ger::tina de José Peco. 

7 - CONDICIONES OBJ ETiVAS 2:8 PENALIDAD. -

Ernesto Beling, quien mantuvo l a tesis de absoluta independen

cia de las condicione s objetivas de punibilidad las define: así: "Son ciertas -

circunstancias exigidas por la ley penal par<l la imposición de la pe na, que 

no pertei1ecen al tipo del de lito, que no cond i.cionan la antijuricidad y que no 
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tienen carácter de culpabilidad . "Hist Schmidt, dicen que" son condidones 

objetivas de penalidad las circunstancias exteriores que nada tienen que ver 

con la acción delictiva, pero a cuya presencia se condicio na la aplicabili 

dad de la sanción" (Tomado de l a Ley y el De lito, de Luis Jiménez de Asúa ) 

Las condiciones objetivas de penalidad para el de lito de adulterio, que SE -

ñala nuestro Código Penal, son las siguientes: 

1) De acuerdo con el Art. 389, "no se impondrá pena por deli -

to sino e n virtud de acusación del marido agr2..vi ado", y éste no podrá dec1u -

cirla sino contra ambos culpables, si uno y otro viviere 1: y nunca si h ub i e -

re consentido el adulterio o perdonado a cualquie ra de los adúlteros" < 

De conformidad con e sta disposic ión, es el m a rido agraviado, 

la única persona facultada por 1 .. ,,- J.e y, para ac'~sar el de lito y pe rdO'.l8..r ex -

presamente, extinguiéndose entonces, la acción penal; Art. 401 inc. 30., 

y 83 Inc. 50. Pn., o bien er, fo !'rrc;;,- t ácita, no haciendo uso de la acc ión pe-

nal, que prescribe al año, Art, :3 inc. 30. Pn. 

20.) De acuerdo, con el A rt. 363 I., también se fija la concli -

ción objetiva de pnilid:td, pero de carácter procesa l; dicho artículo exige -

que para acusar e l delito de adulterio, es necesario la conciliación previac 

Ahora bien, en cuanto a la penalidad, el adulterio es c astiea -

do, en nuestro Código Penal, con tres años de prisión mayor pa ra la mujer, 

Y dos años de prisión mayor, para el adulterio del horilb r e , pudienc1 0 ser 

excarcelable, por ser un delito menos grave. 

30. ) El Art. 390Pn., señala qU2 "la ejecutoria en causa de di-

vorcio po r adulterio surtirá sus efectos plenamente en lo penal cua n do fue -

b 1 t ." " . f . '-re a so u orla y que SI uere c ondenatorIa, ser a necesario nuevo JUIC I O 

para la imposición de las penas';. 

;e critica tal di[~¡,:,;o3ición, pue s , prácticamente no impide -

que se sigan por separado, juicio penal, por el delito de adulterio y civil, 

por causa de divorcio, a que aJ.uck: el A rt. 145 C. El Art. 390Pn. da validez 

• 



19 

a la absolución del ~uic:ioa¡il , 2 ;" le penal, pero no e n el sentido contra rio, 

pues habrá que seguir un nuevo juicio, no obstante ser condenatori a l a sen 

tencia civil; por lo que c 2.be inte r pretar que es al Tribunal del Jurado a -

quien c orresponde conde na r o ai_, s o lver a l adúltero o adúlteros , para que en 

base a su ve redicto, como verda d jurídica que es, aplicar la absoluc ión o 

condena por el Juez correspondie nte . 

8- EL CONYUGICIDI O P O R ADULTERIO. 

E l Art. 378 P n ., reza así: "El marido qu e sorprendiendo en. 

a dulte rio a su mujer, mata r a e n el a cto a ésta o al a dúlte ro, o les c e.usa re 

alguna de las lesiones grave s , s e ra. castigado con l a pe na de seis mese s de 

prisión mayor . 

Si les caUS2.r e lesione s de otra c lase, quedará exento de la pe -

" ", . 1 . ·d · 1)· b . l! f d d na • -,-,-,n su orIgen, e uxo ncl 1 :) In r e us venerls , -_ue una ve r a e r .q cau -

s a de justificación y 2. que SL~po ;lía el dere c ho de a utorida d marita l, lle va n -

do hasta l a mue rte e n c aso de a dulterio de l a mujer . En los tie mpos pr imi-

tivo s de Roma, el marido que s o r orendí a a S -.l mujer en adulte rio no era -

castigado, en cambio est 2. <~.=20 1u. c :Jm, no a mparaba a l a muje r que matab a 

a su cónyuge adúltero . 

En estos tiempos , pa ra evitar l a injusticia de qu e sólo s eo. e l 

m a rido quien pueda a le gar el dolo r de la a frenta, s e exte ndió la e x c::r.r:: '_é n a 

los dos cónyuges y entonces aparece, más cls.ra l a forma de justo dolor, de 

la defe nsa del pudor, y la a usencia de la libertad m o r a.! y por lo tanto , pa-

rece pre dominar la esencia de las causa s de la inimputabilida d . Por eso, lo 

que fue prime ro una causa de justificación y de spu8s un motivo de ininputa 

bilidacl, termina por s e r una excusa abso lutoria, pa r a desapa rece r en a l guna s 

legislaciones, por ejemplo en E spa ñ a . Entre nosotro s, no se comtempla la 

. " 1 d ' exenClOn a os os conyu¿es, s ino s olo al marido que sufriere l a afre nta 
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V I CLf-l. 2I O N 

HISTORIl . 

La Historia Legisla tiva de l delito e n estudio, r eve l a que sus 

sanciones s e ha n c a r acteriz ado por su rigor. 

En Roma , n o se e stableció una c a t egorí a d ife r enciada para l a 

v io lac ión, sancionándola como una espec i e de l os de lito s de " coacción
l l 

y , 

a veces de injuria . El Derecho Canónico, cO!l.s ideró e l m ismo de lito tan só -

lo e n la desfloración de una muje r contr a o s:~ su vo lunta d; en mujer ya d~ 

flo r a da no podía comete rse; a hora b i en, en cua nto a las penalidades canói.1i-

1 o 1 Ilf o o 11 o t O
' 1 °d 1 c a s que eran as prescrIt2.s pa r a L::!. o rn1c a tIo, no s e SIn 10 a n eceen ae! 

de su aplicac ión por r e pr im irse l a v io lac ión ~or los tribun a les b i cos con 12. 

pena de muerte. 

En e l a ntiguo Derecho e spañol, se o rdenaba que s i a l gún hom -

bre hicie r e po r l a fuerza e l :-'.« 0 sexual o un ,dulterio con una mujer libre, 

si e l hombre era libre, recibI3. l OO azote s y a demás tení a que servirle de 

siervo a l a mujer, a quie n h abí a forzé'_do ; e n cam bio s i e r a sie rvo o vasa llo, 

e r a quemado e n la hoguera. Si a l guien r aptaba a a l guna mujer viuda de b ue -

na fa m a , virgen o cas.ada, r e ligio s a y a dem2_s yac í a c ::m e lla a l a fuerza, si 

le e r a probado en juicio , debí a morir y todas las cosas pasaban a pode r de 

la muje r raptada o forz ada; l a misma pe na s e l e s aplicaba a los co - a uto r es 

y cómplice s. 

Si a lguien forzaba a a l guna mujer, que i.10 e ra de la cb.se men-

cionada a ntes, que daba a l libre a lbedrío de l juzgador, la imposición de l a 

pena c orrespondiente, a tendiendo 3. l a persona, a l a clase de muje r, ~ 1 tiem -

po y el lugar . 
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1- DEFINICIONES. 

fI . . ." dI" Francisco González de l a Vega dice: La lmposlclOn e 2. co-

pula sin consentimiento del ofendido, por m edio de la coacción físic a o la in

timación moral, es lo que, tanto en la historia de las institucione s penales 

como en l a doctrina y en las le gisla cione s c c ',1temporáneaf",; constituye l a -

e sencia de 1 verdadero de lito s e xua l de violac i ,)n". 

.. P 1 M . P t 36s. s a ncl·ona fI '\], que po r El Codigoena eXlcano e n s u ~r.~, ü 

medio de violencia física o mor2J tenga cópula con una persona sin la vo lun-

tad de ésta, sea cual fue r e su se:c')". 

Luis Jiménez de "', :::; Ú':1. dice: flVh la ción es e l acceso c a rna l c on 

una muje r contra o sin l a volun1:8c1 de ésta". 

El Proyecto sabado r c' ño de Derecho Penal de Córdova, Castro 

R amÍre z, Fernández en su a:!.° I: Íc ulo 141, dic e : " Comet e de lito de vio la ción 

el que tuviere ac ce s o c a rna l co n pers ona de uno u otro sexo, e jerciendo fuer-

z a sufic i e nte e n la víctima o intimidándo la con un m a l gr ave e inminente ". 

El Dr. V. B a ltha E'3.rd, Mé dico T_,e gal, e n su Trétt n .. do de lVledi-

cina Legal dic e : fiLa viol2.ción es e l c o ito prClr::t icado en una mujer sin su con 

sentimiento". Pago 437. 

El Proyecto A r gentino de Derecho Pen a l, elaborado por J osé 

Peco, no dá una definición de lo que se entie',de por vio l a ción al de cir: A rt. 

186, flAl que, fuera del rüatrimonio o de l con~ubinato , tuvie r e a cceso car-

nal con otra persona, se l e aplicará privac ión de libert ad de do s a diez a ños 

en los c aso s siguientes: 

1) Si media r e fuerza o intimida ción; 

2) Si la víctima no tuviere doce a ños cumplidos; 

3) Si l a víctima pad2cie r e de e najena ció n m e nta l o se h a lla r e en 

estado de transtorno mental 'Lr2.ns i'¡ orio; o si por cualquie r c a us a se encon-

trare indefensa. " 

El Art. 392 de nues"~ :,:,o Códi go Pena l, , s anciona el yacimie nto, 

c on persona de uno u otro s exo, e n tres c asos, inc luyendo el que s e refiere 

r.: 
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a us a r fu e rz a o intimidación bastante. 

2 - BIEN JURIDICO LESIONADO. 

E l bie n jurídico ob je to de la tut e la penal en este delito c oncier -

ne primordialme nte a l a libe r t :vJ sexual, con~:;.~a la que e l a yuntamie n to irú -

puesto po r la fuerz a constituy;,.::; un máximo ultr a je; que e l sujeto violador -

re a liz a e l a cto sexua l sea por m edio de l a fU 0rz a física e n e l cuerpo de l -

ofendido, anulando 2..sí su r esi.s t encia, o bien po r el empleo de ademanes, 

constre ñimiento s sicolóeicos o amenazas, que por la intimida ción que produ-

cen o por evitar otros dé'.ño s le impiden r esistir. T anto pues, en l a vio len -

cia física c om o e n la moral, la víctima sufre un act o sexu 2..1 que no lo ha que -

rido, ofendiéndole a s{ su de recho a la libre determinación de su conducta , 

en m ateri a am or osa. 

En la violac ión se contempla un ;:,. de las infr acciones m á s gra -

ves porque dada e l uso de medio s coactivos (' impositivo s , a l daño c a usado 

e n contra de l a libertad sexu a l, se suma n otras de c ategorías divers2"s, ta -

les como injuria s, intimidaci ones, golpes , lesiones y a ún hom.i c idio . La vio -

la ción puede decirse c onstituye e l más gr ave de los delito s en estudio, por -

que sus medio s violento s de c ():-::l i:~ ión implic 2n un pe li gr o inmedi ato 8. la paz , 

seguridad, liberta d pe r s onal y 1.:1 int egrid2.d fís ic a y psíquica de lé'.s pe rso -

na s ofendida s. 

Seb a stián Sol e r en s u P r oyecto a ntes r eferido , c oloca la vio -

lación entre lo s delitos contr é'.. e l pudo r y l a moralidad sexua L José Peco, 

la incluye entre de litos c ontra las bue nas c o stumbres y Fontán Palestra, -

agrupa entre los delitos c ontra l a libe rta d se~~ual, e l delito de v iolación. 

Carra r a , observa que l a violac :'~ n es una ofe ns a a la persona 

y co loca e ste de lito , e n e l rubro que a t a ca a la pudicia individua l. E . Cu e llo 

Calón, c o loca e ste de lito entre los hechos le sivos de la mor aJidad s exual, 

c onstituyéndo un a t aque a l2. liberta d s exu a l, o s ea contr a l a libertad del 
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individuo de disponer sexualmente de su cuerpo. 

3 - ELEMEN TOS DEL DELITO DE VIO LACION. 

D e conformidad al Art. 392 Pn., los e lementos de este delito s on: 

a) Yacimiento o sea ayuntamiento carnal; 

b ) Que dicho yacimiento se verifique c on persona de uno u ot:c'o sexo. 

c) Que se realice sin léc. voluntad del ::ujeto pasivo, y 

d) Que exista fuerza o jnEJ:'lidación slJ -::iciente, o en caso de encon -

trarse la víctima pri'lo.ch. de razón o de sentido por cualquier cau-

sa, o cuando por e n:'2 ~c~medad o por cualquier motivo no pudie re 

resistir .. 

PRIMER ELEMENTO 

lo. Un hecho de yacimiento. El término TI II 
ya r' ~ r , significa te ne r t :cato C8.r -

nal con una persona o sea la unión carnal, sÓ. c:: ndo por consigui ente h~. viola -

ción, la unión carnal ilícita con mujer u hombre, contra su volunt Qc. o sin 

ella. 

Para Francisco González de la Ve ga TIla acción típic a de l 

d li . 1 " 1 . ' ,TI e to consIste en a copu a, pudIendo ser e8 t a normal o anormal. , 

Los profesores mexic2noL~ de I,,'Iedicina Le gal Arturo Paledón Gil y 

José Torija, desde un punto de vi:J ta purame.nte fisioló e;ico, al'irman ql.l.e por 

cópula debe entenderse e n form8 ~ xc lusiva el ayuntamiento sexual er..t=~e va-

rón y mujer precisamente por la vía vaginal, o sea el coito norma~ ... 

Partiei.l.do d e J:~. 0 defj nicione s dadas por e 1 Diccionario de 

la Academia, diremos que , 21" SU Sentido gramatical amp~io, la palabr a c o'-

pula significa el ligamiento o atadura de una cosa con otr a. E~1 su a cepta 

ción ló gica indica el térm ino que :';!le al predicado con el sujeto. A cu V2Z , 

el verbo copular, del latín Il copub.reTl, en su carácter reflexivo, indica ur:.ir-

se o juntarse carnalmente, pudiéndose notar que esta conjunción no :ülp:ica 

limitaciones en cuanto a la v í a en que se realice o el modo como s e or2re. 

Fisiológicamente hablando, copula tiva conjl'. i1cién r::3. rnal 
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implica el fenómeno de la introducción sexud , o sea una acti",7i daJ v:. r ~l, nOT

malo anormal, pues sin ésta, no se puede cL:; cir que ha habido c ó- n_l '~2 -:::ar -

nal. 

Podemos concluír diciend0 que la acció n de COPL'.) :;.::' com -

prende a los ayuntamientos sexuales normalps, de varón o mujer ijr¿cisé.. ' · 

mente por la vía vaginal y a los anormales, s ean ésto s h omOS8xuaL-: s Tn.a.S ' 

culinos o sean de varón o mu:er, pero en casos no a propiados p a r é'. l a for-

nicación natural. 

Se deb e por cons iguiente e:cluír el a cto ho:t:'.o ss'x 1.; :::l Je m e::: -

nino, porque en el frotamiento lésbico no existe propia menteL:; l1.or-':'lc r:o copul é'.. 

tivo o sea ayuntamiento, d:; J:::: lnd~ ~Jpen8 s.ble y c a r a cterística intrc dl1c c i ón -,'i-

rilo 

sostenida por algunos autore s, ,é '.J puede c onstituír el delito d e viokci6!'., -

aún cuando fuere realizada en contra de la voluntad d e l a muJ e.':' . aú ::o. -::::-.::::n --

bién efectuada con violencia, pl'. es, en dic ho ;:; casos no hay ::::.yunta:cnI entc , 

Nuestra Jurisprudencia, en lo relativ o a estc p r l 'TI E'T e le-

mento dice: "1_ El acceso carnal es el elemento esencis_l del d·~ lito (]e "\;iiol(~ -

ción en los casos de violencia presupuesta ¡:,u r la ley. 11, La r otur a c~e l hü-r.cn 

no es elemento indispensable d E: l a violClciór , III. Exi s t e viobdó n c onsum a -

da si hubo introducción del pene 2unque sea incomple t a , Se n.tencia ~c 1::-. c~-í. -

mara de Tercera Instancia de lo C riminal, '-' 0 0 1949, t oma do rl e l a ~ -- . ; ~~". J l.l-

dicial, Tomo LIV, mayo <t de 19 ~ ~; , página 303. 

El instante C' C'!ls umativo d e la violación es e l IT'. orr 2-,.-.-CO de l 

acceso carnal, aunque el acto rv; :'.ceue a formarse. Ahora b i. e n , ~o s h t"chos 

encaminados de una forro.?. c1~ l ' e c :::::, o inmedi2, ~ c. a la r e 8.liz acié !1 i ú1pc·s itiva .-

del acto sexual por medios 1.'i o J::; ;.':os, ante s d e l ac ce s'J, si dicho ccc t o no se 

consuma por causas, que s ean ajenas a l a voluntad d e l sujeto a c tivo , fo rm.2.-

" 1 d d 11 T t t" 11 d . 1 . , ran e gra o e en a lva e VIO a Clon, 
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Hay tentativa , de conformidad al Art. 3 Pn., lIcuando el 

culpable da principio a la ejecución del delito directamente por hechos ex

teriores, pero no prosiguen en su realización por cualquier causa que no -

sea su propio y voluntario de sistimiento". 

Al respecto, V€2IT.cslo que dice nuest ra Jurisprudencia; 

Según una sentencia de l a Cámara de Segunda Insta ncia de la Segunda Sec 

ción del Centro, año de 193 2, se ha sacado esta doctrina". 

I - Aún reconocidos lo s hechos inductivos de una tentativade viola

ción' si de a utos no aparecen establecidos los requisitos en todo o en par

te, a que se refieren los números lo., 20., Y 30., de l Artículo 392 Pn., en 

relación con el artículo 30. inc iso penúltimo del mism.o Código, procede so

breseer en e l procedim iento, si e l informativo está depurado, 

II- Tampoco procede r e conocer tentativa de estupro, si falta e l re

quisito previo de la conciliación a que se r e fiere el Art . 346 1. ". 

Tomado de l a R evista Judicial, Tomo XXXVII, 10 de a gos

to de 1932, página 588. 

Ahora b i e n, veamos por medio de esta sentencia de la c á

mara de Tercera Instancia de lo C riminal, a ño 1942, esta doctrina: " Hay -

tenta tiva de violación cuando se comienz a la e jecución del de lito por actos 

exteriores que d3muestran el propósito de cc ;:;. sumarlo, lo cual no se v e rifi

có por l a sorpresa de haberse pre senta do en ese momento una persona en 

el lugar del hecho". 

Tomado de Jc. I:.evista Judicial, Tomo X LVII, 18 de febre

ro de 1942, página 338. 

P asa remos :-.hcra a habla::" un poco, de l de lito frustr ado de 

violación. De conformidad con nue s tro artículo 30. P n. "Hay delito frustra

do cuando los actos ejecutados s or el culpable, con el intento de cometer el 

de lito, habría n sido por su natLLt'a leza suficientes para producirlo, y sin em

b a rgo no lo producen por c ausas o ac cide ntes indepe ndientes de l a voluntad 

del agent e ". 
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Veamo s al respecto lo que dice el autor JOSE ANTON ONE

CA, en su libro !lDerecho P enal" con respecto a la tentativa y al delito frus

trado de violación". En la violación es posi1:<e la tentativa, pero no 10 es -

el delito frustrado. Es posib le la tentativa p :=.: r que basta para ella que se 

pretenda sujetar a la mujer con intención de yacer carnalmente con ella y 

no conseguirlo porque la víctima ~luya. 

y la intención dirigida al T '.cimiento carnal basta para d~ 

tinguir la tentativa de v iolación del delito de abusos deshonestos. Pero no 

lo es el delito frustrado, porq :..~ e F,i este delito no se precisa para l a consu

mación que la cópula sea corn DJ 2ta , y por con siguiente, practicar todos los 

actos que debieran producir c;n"-;:':r; resultado el delito, e quivale a producir 

este resultado. !I 

Vamos 3. ve:.' 2 ·,o r a, algunas sentencias, de la Cámara de 

Tercera Instancia, año s 19 35 y JiA% , relativas a l delito frustado de vio1a-

ción, los cuales son: 

1. " D eb e adn1:~ti:: se en b. jurisprudencia salvadoreña el de

lito frustrado de violac ión. E x is t e éste si los hechos p robados en la causa, 

reconocidos por el Jura do, habr{a n sido sufic ientes para consumar el deli

to si no lo hubiese impedido el himen que sólo en una pequeña parte 10eró 

romper el reo, cuyo intento evidentemente ib a encam.inado a yacer con la 

ofendida de diez años de edad, "e 

II- !l E 1 c uerpo del delito de violación frustrada queda ple

namente justificado con lo s r econocimientos periciale s en la ofendida, que 

acredita n las señales de jadas po~~ 12. ejecucic;· jl del de lito, pues la ley no exi

ge que p a ra la efica cia de esa prue ba pericial se haY2. consumado el delito 

de violación". 

Tomado de 18 .; ... ·c v i. s t a Judic ial Tomo X:XXX, 21 de noviem

bre de 1935, página 47 2 . 

l. - !l Eay de~. ito : rus tra do de violación cuando el agente ha 
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ejecutado todos los actos que por s u naturaleza han podido producir el de

lito consumado, pero por cc.. 1.;~ sas inc:ependienc2 s de su voluntad no se ha rea 

lizado. T' 

II - Si con ocasión de 1 de lito frustrado de que se ha hecho 

mérito se produce ~m la ofendida una lesión por contagio de una enferme

dad venérea, cuya penalidad es inferior a la -:l~e corresponde a aquel delito, 

no se aplicará pena especi2.l a esa lesión, debiendo castigarse únicamente 

la violación frustrada". 

Tomado de la Revista Judicial, Tomo X LVI, 27 de en.e ro 

1941, página 459. 

Resumiendo, pt.:es, en el de lito de violación el elerr~en

to material, en que l"a,dica la ac,~i6n humana típica, c O;1siste en cual(luier2. 

clase de ayuntamiento o conjuil 'irS~l sexual, ~/':>_ sea ésta normal o anorrn_al, 

con plena independencia de SL'- : _. c[;lmic:1to rc :-:c-amente fisioló gico, o de que 

el acto puesto en movirrlÍeí1to, pe ~ intc rrum-:-~_ ~_o por alguna causa y con in

dependencia de las conse~ ', ' C: ' l. ; ~ n s r:"',ste ;:--iores al a cto sexual. 

SEGUNDO ELEMENTO . -

En l a violacion, e l sujeto pasivo pue de ser cualquier per

sona sin ninguna distinción, por lo cua l, se F~ '~ tablece que son posibles su

jetos pasivos de este de lito, todo s los seres ¡' umanos en general: va rones 

o hembras; vírgenes o no; niños, jóvenes o adultos; lieados o no por matri

monio; de vida sexual honesta o inmora l. Est é'_ indiferenciación genera l obe

dece a que cualquier sujeto pue de sufrir la Uili_ón sexua l impuesta por me 

dios coactivos. 

L a le gislac ión española hace consistir e l delito en el 2.cto 

de yacer con una mujer USando y2.3ea fuerza o intimida ción, o cuando se h a 

11are privada de r a zón o de sentido por cualquier c a usa , o cuando fuere me

nor de doce años, a unque no cO~1currie r en l a s anteriores circunstancias -
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(Art. 437 del Código Penal Españo l). En nuestra legisl:::,dón, no h ay Ei. ll.gún 

distingo en cuanto al posible s újeto pasivo, v ·r.iiendo por tanto, s e rlo [-1Om 

bre o mujer. 

La edad de 12 ¡:: c r-s ona pasiv .::-, de este delito, o su mayor o 

menor desarrollo físico SO L i:'::'!'2:evantes p2xa la formación de este delito. 

Asi también para la composi c3 1 ,1 del de lito de violación es indiferente que 

el acto s e verifique en el suje to pasivo que obse rve una conducta sexual ho

nesta o inmoral. Al r espe cto, el a utor español Pacheco, en su Derecho Pe

nal' Tomo In, pág. 1,-;7 " dice: "la violación pue de hacer se en una mU~ 2r c a 

sada, en mujer soltera o viuda , e n una donc e lla , en m.ujer pública". E n -

igua l sentido nos habla E ugenio C·. ~2llo Calón e n su Derecho Pen a l T e mo n, 

pág. 48 3, cuando nos dic e : "la mu jer pue de E: r; r sujeto pasivo de este de lito 

sea vir een o desflorada, casada o soltera , d i:; ~uena o rna la faT,la, inc luso 

una prostituta . " 

Concluyendo este elemento, vamos a dar una clasificación 

de los posibles protagonistas acLvo s y pasiv(' "3 , en el delito de viohció'.l, a 

manera de Francisco Gc !¿á~e7, de la Ve ga, e~ su Derecho Pena l N::e xicano, 

página 386: 

a ) Cópu l a de ~():--.. .. 1)re o mujer, por vía natur a l; 

b) Cópula de h ()L·b r e o muje r, por v í a no natura l.: y 

e) 'Cópu12 .. I-Ion1os e xua l m a sclllina de varón a varón ... 

TERCER E LElVi ENTO 

El elerüento vio l :~ ncia, es el que c a r act e riza el de lito de 

violación y del cual depende su de nominación, tal elemento, signi.fica que e l 

ayuntamiento se efectúe sin la voluntad de la víctima , o sea que es ne cesa 

rio l a f a lta de voluntad o c0t:"3entimiento de la misma . 

La a use n c i a de consentimie,lto unida a l a viole ncia e s lo 

que da l a nota diferencia l entre el delito de vlJ la ción, y e l de estupro, que 

en éste, l a mujer siempre acept a e l concúbito, 
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Ahora bien, debe observa rse, que si bien se ha hecho uso 

de una violencia tolerada por el propio sujeto pasivo, resultare como conse-

cuencia otro delito, corno lesiones u homicidio, el sujeto que ha lesionado, 

será responsable del delito emergente, y a que el consentimie nto de l sujeto 

pasivo, si bien es cierto, que de str'..lye l a ti p:;.cidad expresa del delito de vio-

1ación, no por eso, evita la tipicidad de las e raS infracciones cometidas y 

ya consumadas. 

CUAR T O ELEMENTO 

Es elemento 2sencia l en el --lelito de violación 18. inh::nción 

de lictuosa o sea la voluntad de :-i;:ccer , constituyendo un ve rdadero dolo g2né 

rico, y éste puede varia r se g~~l -1· ' 8 siguient .;;: modalida de s que p r; e ncue nt;:en 

contenidas en nuestro C ó c1 j ::':0 Pen;3.1 y t a les pr)n: 

a) El empleo Ge fuerza o intimida ción, que se use de fuer

za o intimidación, dice nuestro Código. Aqui, pues caben do s hipóte sis: 1) 

concurrencia de violencia físic a o sea l a fuerz a y 2) violencia mora l o sea 

la intim idación. 

Hablarerr10s en primer tér:nino de l a fuerza. E sta )alab r 2. 

debemos interpretarla como la fu e rz a o violencia físic a . Y esta f'..lcrz a o vio-

1encia física existe cuando dos o más persona s inmovilizan al suje to pa sivo 

o le im piden oponer resistencia al ataque de s honesto del ofensor, pe ro t a m

bién puede darse el caso, de emplearse la fL1 e rza aún cuando en el he cho, -

solamente intervenga un sólo s uje to activo. 

Ahora bien, pocTemos dec].r, que el sujeto pasivo de est e 

delito, ha cedido a la fuer z::>. e úlple a da, c:'ando ya no le es posible , s e -

guir oponiéndose a l ata que del suje to ofensor, más no es preciso qye se E e 

gue al desmayo. 

Precisa n do CCijC e ptos, l a r esistencia de la mujer, a este 

respecto, debe de observa r c::' c r to c:; elementos, cuales F.on seriedad en l a r e 

sistencia, o sea una expresión coritra ria de su volunta d y además que dicha 
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resistencia lo sea h ast a el último mome nto o sea l a consta ncia , pue s , s i la 

muje r después de resistir, volunta riamente acepta el acto s e xual, e ~.ÜOi.l.ceG 

ya no hay violación. 

Hablan do de dich a fue rza, {: sta debe ser e jercitada sob r e 

la propia persona que se desea violar, No l"l abría t a l caso por ejemplo, cuan -

do solamente se h a c e n ademém8 s de tipo s ex:''ll o cu ando se v~.olent2 \.-:D.8. en -

trada , de una habitación, en c UylJ inte rior S 2 encuentra una muje r, qae es -

tá dispuesta a entrega rse. 

INTIMIDACION. - En que cons i s t ~' ~ 

La intirn i délci.='i. l P I" e l emp:.~ o de l a vi olencia mora l, 0.e la 

amenaza de un futuro mal, p01: ejemplo: e l que h ace ade rDane s con un r evól -

ver oel que amenaza con causar gr an pe rjuicio a la farDa, crédi·~ :) o in~~e:;.~ e -

ses de la muje r a quien se trata de conseguir; esta clélse de i ntim:i.da ción de -

be s e r c a paz de pa r a lizar toda inte nción de j :: sistir y s u elem ento subjetivo 

consiste en la concie ncia de e stélr obrando en contra de la voluntad d81 ::mj e -

to pasivo, así como la volunta d de ejecutar violencia par a lo g-car el aylu1Í2. -

miento; de biendo asimis:rno t enerse en cue n L'.L que , e l m.al con que se aEle -

naz a debe ser inmediato, pues, en c a so con >: a rio e l sujeto pa sivo podría per-

fectamente e vitarlo sin Dl.enoscabo él su hone s tidad. 

b) Otra de las !Y! oda lida des de l a vial.ación con s i ste , en que 

ésta se llevare a c abo cUéludo la víctima s e ll qllare privada de r a z6rl o de sen 

tido por cualquier causa , o cU·:T,do por e nfe:; ''':'l.e da d o por cualquie r r'2ot ivo no 

pudiere resistir. 

patológico de pode r apreciar :;:.:. ofensa que se le s infie re y por t 2.nto c a r e n -

tes de v olunta d. Para que exi :=; ·~ a · ' ~ e e le m e nto solame nte es j':1dispens ab le la 

deficiencia e n sus facultades co gnositivas, que h aren q".e ' _ '" su r a zon no sea -

complet él. 

El e lemento subjetivo de e ~': a modalida d consiste e n 1'1 con-

ciencia del suje to ac tivo de obrar contra una pe rsona privada de r a zón o de 
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sentido, o enferma o que por cua l auier ~tro rnotivono pudiere resistir y el 

ánimo de yacer con'c ~lla ' no ' ob~tdri'ié ' córi~c~'t sú e stadb de ' 's'alud. 
': '" ' " 

., 
5. - CLASES. -

1. - VIOLACION ' ~RE~U]\JTA. _I1Cu~ii.~61a víCtima sea menor de doce años
ll 

," 

392 Num. lo. Pn. La violación sie:.:npre se pre sume, cuando la víctima es 

menor de doce años, siendo ésta presunción de derecho ya que no iadmite -

prueha en su contra. Es indiferente que el a cto se realice sin o can lavolun-
" ~_ . " '. , ,-~ l..' ~~ :....~ . .( . . , '.;.,:" " , '.). , . . '( : . 

tad de ' lª-1Tlenorpues' nuestra ley pré s'umé 'é i1 ':o sté caso, la i~capacidad de l a 
_~ .' .. " .. r·· ~ · 

m~n6r ' para consentir. 

E{ el~m:ento subJ eti~~ de estaríl6dalidcád 'cons iste , en l a 

conciencia de que la menor' e~ n¡~:nór 'de' }doc p.añ6~L éldffiÍsm'o por la inten

ción de realizar el ayuntamientL A contrari.o sensu, el desconocimiento de 

aquellas circunstancias, exclu:¡c e l dolo. 

Nuestro Código ~=:: e nal, impone a esta clase de delito, la 

mayor pena,: 12 años de presidio: ArLo 392 y cuando la menor fa lleciere a con 
" 

secuencia de una violación, se ,considera como asesinato, cuya s anción es 
:;, 

la pena de muerte Art. 356 N9'. 8 .. Antes de 1962" se castigaba la violación 
. '. ~ : 

seguida de muerte, con la pena de 30 años y precisamente a r a íz de un pro-

ceso criminal por violación seguido contra un reo llamado Jorge Alf2.l'0 Pe-

ralta , quien violó a una menor debajo del Pumte de l R ío Tutunichapa, de es-

ta capita l y quien murió a consecue ncia de dicha violación, consterr.ando pOl~ 

consiguiente a toda la población salvadoreña .. Dicho reo e n la ['('cuela del jui 

cio fue examinado por médicos -psiquiatrias, quiene s dicta ron que dicho reo 

no era normal, fue internado en el Hospital Psiquiátri.:;o y examina do tanto 

por dichos médicos, como por mie mbros perte neciente s a la Escuela de Tra-

bajadores Sociales, sacando a conc lusión que '2l reo Jorge Alfaro Peralta, h~ 

bía padecido de enajenación m e nto.l desde muello antes de habe r cometido el 

delito. Dicho reo fue condenad ::: p',)r el Jura do, y no s e le aplicó la pe na de 
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muerte, porque dicho acto lo con:.etió antes de salir la refórma al Código Pe

na1o ' 

2. - VIOLACION PROPIA. 

La violación propia es la que exige fuerza o intimidación 

suficiente para conseguir propósito culpable. 

De conformidad con el Art. 392Pn~, numeral 30., las si

tuaciones comprendidas en este numeral, se refieren a los casoS en que el 

sujeto pasivo está físicamente imposibilitada para repeler la violencia o no 

se encuentra con la voluntad para comprende ~' 10 que está ejecutando, su -

pliendo la ley en estas situaciones, la manifc ::;tación de volunta d y tales situa 

ciones son: 

1) Cuando la víc tima se encuentra privada de razón o de sen 

ti do por cualquier causa; y 

2) Cuando por' pnfermedad ') por cualquier motivo no pudie-

re resistir. 

Con re Sp2cto a l a pr:i.me:ra situación, la faita de razón supo

ne cualquier alienación, estiJTt3.ndose que no existe el delito de vi01a ción, -

cuando el sujeto activo ignore tal estado patológico no sea fácilmente apre

ciable; ahora bien, la privación de sentido, hace suponer un estado transi

torio en el cual, el sujeto pasivo no sabe exa ctamente 10 que hace, tal suce

dería en los casos de hipnotismo, ebriedad completa o por el frecuente uso 

de narcóticos. 

En la situación segunda, l e'. ley se está refiriendo a aque

llos casos en que la violación se perfila a través de estar padeciendo el su

jeto pasivo de una enfermedad, cuyo estado, le impide repeler una agresión 

fuerte y esto sucedería en los CQ.s os de e nferrr'r:! Jades conocidas que hacen -

que un individuo esté postrado o p8r cualquic:c motivo como el cansancio de 

una jornada agotadora, fati ga muscular, e tc, 
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7. - ALGUNOS CASOS SINGULARES. 

Trataremos e n e ste tema , de la Te nta tiva y el de lito frus-

trado; de la violación come tida e n una mujer pública , asi como de l de lito en 

estudio cometido por varios sujetos a ctivos y cuando e xiste el concurso de 

de litos. Apéndice: Posib ilida d de este de lito e ntre los c asados. 

a ) TENTATI VA Y DELITO FRUSTRADO . - Nos r e mitimos 

a lo dicho con anteriorida d, ¡.; m n 3.ndo lo sigu iente : Si los hecho s e jecuta dos 

por el suje to a ctivo iba n e nC aD'l1ll2.dos dire ctamente a lo gr a r e l a yuntamie n-

to, puede apreciarse l a t ent::.-.tiva o la frustr a c i.ón, s egún las órcunsta ncia s; 

pero podría darse el c a so S012,:;~1t:nte a abuso s deshonestos cua ndo dicho s h e -

chos iban encaminados a pToporciona r a l sujet o s: nsa cione s s e xuales que no 

consistan en el ayuntarnie nto. 

b) VIO LAC ION EN MUJER P UB LICA. - Al r e s pe cto, L uis 

Jiménez de Asúa, e n s u l ibro 11 La Leyll dice : 11 La pros tituta , mujer de todos, 

que vive de uniones promis cua s y habitua l e s. de cuya práctic a h a c e pro~e -

sión lucrativa, carece de hone stidad y pudor y , por lo t a nto, no pue de s e r 

víctima de semejante de lito. No nie go - agre c-,.- que a l a trope lla r a una m e -

r e triz s e h a lesionado un b ien jurídico que e l la posee aunque h ay a pe rdido' el 

pudor; l a liberta d s e xua l , que es 11 :"18. especie de liberb..d ( como, l a pe r s onal, 

la de gua rdar secretos) e tc. ; pero ... no-es ese el bie n jurídico que c on e ste 

de lito s e lesiona , sino e l s el1t i m iento de l pud0r". 

El auto r e spai''i o l Groiz a rd, comentado a la legfsla ción e s-

- 1 "El e 'd' P 1 J ]"r- r" I d' "E 1 . 1 . . . p a no a e n o 1 9 O e11.['. ce .u t J l ce : n a VIO cnCIa eJercIda sobre la 

m e r etriz s e encue ntran ""reunidcs to da s l a s condicione s ne cesa ria s pa r a l a -

imputa ción de l de lito; l a prostitución de una muje r no lle v.a consigo la r e nun-

cia de sus de rechos pe rsonale s,. hasta e l punto de no pode r e je rcer libremen-

te su volunta d a c e pta ndo o recha zando las proposicione s que s e l e h agan. E n 

e l de lito dA que tra t am os , ya lo he mos indic 2.do, no e s e l pudor, e n el s e nti 

do legal que tiene esta pa l abra, no e s la hone stidad púb lica e l de r e cho le sio-
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nado y protegido, sino e l der e cho personal, l a libertad de elegir o de acep

t a r; a lo más, el de recho a l a inte gridad de las condicione s morales de una 

dete rmina da personalidad, y todo esto puede ser atropellado en una ramera 

desde e l punto que se la obligue por l a fuerz a a ejecutar un a cto c a rna l con 

menoscabo de los impre scriptible s derechos personales que surge n d.e lli

bérrimo ejercicio de l a voluntad", 

Pache c o, en s u !i Código P e nal concorda do y comente.do T~ 

mo nI r e conoce que la violación puede h a cer ::; e en una muje r casada , en mujer 

solte r a o viuda, en una donce lla , e n una mujer pública ". 

En e l Proyecto Argentino de Derecho Pena l de Jo s é P eco, 

no est á c onte mpla do este de li-:: o . 

En e l Froy ecte; de Có digo P enal Sa lva doreño, elaborado 

por los doctore s Córdova - C J. Stl'C Ramíre z - Fernández , no h ay una dispo s i

ción e spe cial, como l a a ctu" l A c ~ , :192 inca l~ltimo que fij a una pe na de tres 

a ños de prisión m ayo r en tale:::: ca sos . 

c) DELITO DE VIOLACION COMETIDO POR VARTOS SUJE 

T OS. Constituye n una agr a v ante especial, t a l como lo consigna nuestro Có

digo Pena l en su Artículo 392-A !l Cu a ndo e l de lito castiga do en e l artículo 

que a ntece de, sea cometido con e l conc urso s imultá neo de dos o m ás per

sonas , l as pe nas imponib les podrán ser a umentada s h ast a en una tercera -

pa rte!!, En t a l caso todos serían coautores, :1aciéndose exte n Giva l a a gra 

vante especia l que m e ncionamos t a mbié n a l c; s cómplice s, pues, su a ctua

ción si es simultá nea s e ría i gu a l que a la de todos los coautores. 

d) CONCURSO DE DELITOS. - L o s a rtículos 358 y 356 No . 

8 nos da n ejemplos cla r os de e ::;1"8 concurso, v los cua le s son: 

1) Casos C ij C' l ~ C m uera la v íctima , por motivo de violación, 

siendo mayor de doc e años~ en Pf·t a circunst::1.ncia se considera como Hom i

cidio, por e l princ ipio d~ > <:01 ,~ l< :-'ción, es decir, que l a violación queda sub

sumida, a plicándose por cOilf;i f-: uiente solamente la pe n a por homicidio y 

2) Casos en ql.'J2 muera la víctima , por m otivo de viola ción 
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sie ndo menor de doc e años; en e sta circunsta ncia s e considera corno Ase 

sinato' ya que se presuTD.e b . ale v os í a , aplicándose por consiguiente la pe na 

por nsesinato . 

APENDI CE . - Posib i lida d del delito de vio lación entre C:"csadoso 

"La hipótesis de que e l marido impon ga a su r enuente con 

sorte e l coito por medio de la violencia ha d2do lu gar en la doctrina a dis 

tintas opinione s lt
• 

AlgunCG niegan que e n e ste supuesto exista el delito de vio 

l a ción. Para Chave a u y Eélie (Théorie du Code Penal, Tomo Iv o p¿~T2JO 

1579 ) " E s necesario que l a copu:a sea ilícita : por tal to , e l marido c:uc s e sir 

viera de la fuerza r especto de su mujer no ~ometería el crimen de viola 

dón, porque; s egún la (,:loso., L;. eam hab et manus injectioneL; y l a. m:l2m2. 

decisión debe ser tomada aún e n ,·,1 caso de ;-:epar2.ción de cue rpos, rC)l~que 

é sta debilita l as ligas del matr im onio sin disolverlo, auto riz a a 12. m :"l. j cl~ ::'. 

no permanecer en e l dorr~icilio de l marido, pero no rompe los debere s que 

r esultan de l matrimonio. E S1- :-c su~'.lc ión no podría , sin embargo, aplic a rse 

a l marido sino post perfecL '.lTCl m;-:;. ~ rimonium; e l prome tido en esponsa les 

que , aún en la víspera del rr:.at ri r,:wnio, empleara la vio le ncia en su pro:~ne 

tida , sería s in duda alguna a cre e dor a la pe na, It José Vicente Concha en su 

T ratado de De r echo Penal, página 338 afirma : It No constituye v iob.ci6n e l 

acto del marido que fuerza a su mujer a la cchabitación, que no es e n e s e 

caso ilícito lt
• Jiménez de Asúa y Onec a , Dere cho Penal Tomo 1, :; ~ , ~ . 273, 

a l tratnr la le gítima defens2., manifestan que "no cnbe cOntr a e l que ej '2r 

c ita un derecho; por eso la mujer no puede a ctua r en defen s a le gítim.a ne

gando a l m arido el de r echo al coito, puesü¡ que éste tiene derechCl s pe rso 

nales sobre la mujer, concedidos por e l m a trimonio; pero si puede defen 

derse vio lentam ent e de actos contra natura e de lib í cline psiccpátic :J. qt ;: c le 

quieran ser impue stos por e 1 m a rido, y tam~.~, i é n, cuando éste se halle (olí 

fermo o e mbriagado , para e '.'.i :· :.r e l contagb .. en e l primer c a so y le.: fe cun

da ción nefast a para 1n prole , (;" d se gundo o : 
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En sentido favor able a l a existencia de la vio l a ción, Gó-

mez en su Derecho Penal, Tomo III, pág. 122 , dice: " Los que no admiten 

la posib ilidad jurídica de la violación en l a hipótesis planteada, invoc a n el 

argumento de la licitud de l a cópula e manada del derecho a la misma que d 

marido pertenece. Es innegable tal de r e cho .. T iene su fundamento en la ins 

titución del matrimonio, y a sus finalidade s :e'esponde . Pero l a licitud de la 

conjunción carnal entre cónyuges , que está :fu e ra de toda controver s i a , n o 

es a r gumento basta nte para fundar la tesis e nunciada . Lo que sus defenso-

res h an debido demostrar , i"l (;í;ccariamente, e s que, contra t o dos lo s pri n -

cipios, el marido tenga l a fa c -u ltcd de recurrir a l a vi o lencia pa r a eje rcita r 

su derecho, cuando le es nega do -:::or la muje r, Esta negativa a utorizará e l 

divorcio , pe ro ja más e l c.:,-,-_[-,1,:0 dí:' l a fuerza. Por respeto a l a dignidad hu-

m a na debe sostenerse que el ::" l'uido que, por medio de la viole ncia físic a 

o m oral, tie ne acceso c2,rl"lal son su mujer, comete e l delito de violación". 

Como solución intermedia , Garraud (T raité, Tomo IV pá -

rrafo 2084) expresa : " Es necesario, indudab le mente que el c C}'Ylerc io con una 

mujer, buscado por l a v io lencia , sea ilícito: a sí el marido que pose e a su 

muje r a l a fuerza, no cometería ciertamente del de lito de vio la ción a ún en 

el caso de separación de cuerpos, s a lvo la represión de la s heridas que pu-

diera h abe r causado. Pero e l m a rido que empleando 18. violencia constriñe 

a su muje r a realiz a r r elaciones contrariaE a l fin del matrimonio , comete 

el crimen de atentados a l pudor, E n est e caso, en efecto, el come r cio que 

ha buscado es ilícito y l a protección genera: de la ley defiende a la mujer 

contra tale s actos. !lE ) semejante sentido e s la opinión de Cuello Calón,De-

recho Pen a l, Tomo lI, páZ. 48-1, dice 11 El yacimiento o acce s o carna l r ea -

liz a do ha de ser ilícito; a r j el í; C ' to efe ctua do por e l marido con vio le ncia o 

sin conse ntimie nto de l a TrlLl ,-¡eT no constituye violación, pue s a quél, a l dis-

poner s exu a lment e de ésta, ;:,:.) .... 'a e n e jercicio le gítimo de un de recho ; por 

otra pa rte, la mujer no puede invo car, e n e l caso de resistencia vi o le nta , 

la le gítima defensa , pue s no h ay, por p a rte de l marido , agr esión ilegítima . 

/ 
I 
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Podrá aquél, en ciertos casoS, ser respons 2.lJle de las vías de h e cho o de 

las lesiones causa das o consecl'c,-~ :::: ia de la cópula viole nta, pe ro no el 2 un 

delito de violación. El acce so c;8.rnal violento dentro del matrimonio será 

ilícito y constituye vio18.ción c llo..mio la mujer ten ga derecho a resishr, co

mo cuando fuere peligroso p2xa e l.la y para 1,. prole ( en e l c aso de l marido 

sifilítico, ebrio, etc.); C:"E'JlC: ' co:'u : tituye un acto lesivo del pudor púb lico o 

de la propia mujer ( si el raal~Jc' ::, intenta rea~jzar la cópula e n pl'esencia de 

otras personas). 11 

En nuestro concepto, el problema de la posibilidad del de -

lito de violación entre cónyuges se r e duce 2 dete r m inar: a) si el ayunta -

miento constituye débito matrimonial y, por (;c1de, derecho marital Q su exi-

gencia; y b) si el ejercicio de ese derecho por medios violentos eH mina el 

d e lito de v iolación por ausencia de antijuricidé'.d de la conducta. 

a) P lani ol, en su T r dté du ')roit C ivil Tomo 1 Pá:craro 69, 

al seña lar que la relación sexual es objeto p':' ,.mordial del matTimon1.o, indi-

11 Lo ' ' " 1 ' l ' c a : que equIvoca a qUIenes ~,O SClenen LO contrarIo, es que e matrHl.".o -

nio s e realiza a veces cuandc b ) r ocr eac ióil de nÍl'íos no es ya posE:;l::; , no 

viéndose en el otro objeto que la vida común. Más este hecho es m1.-'-] excep -

ciona l para atentar el carácter 00rmétl del matrimonio. Sucede frec w=:nte -

mente que una institución juri·dic:2. -.: stablecida con un objeto de:e rminado en-

cuentra en seguida en la prá,.:+~c"'. oL'as utilidades secundarias en vista de 

las cuales no ha sido est2.blGcicl",: , o o , • En e l fondo, el :¡:natrimo:1Ío no es oh':} 

cosa que la unión sexuo..l de~ hom1:~ '."=: y de la mujer e levada a 12. dignidad de 

contra"~o por l a ley o d e 52.cramento por l a reJi j-ión. E l De rech8 Canónico , 

más cercano que nuestras leyes a los orígene ;:; históricos de l a instih,ción, 

siempre ha tenido por máxima que la consumación del Tnatrimonio (cópula 

carna lis) es su esencia; un m atrimonio no seguido de consumac ión e s nulo. 

b) R.econocida la licitud de '- ~ ~ cópula matrimonial y 2.cepta -

do el derecho legal a su realización, ~uede ['( " sarse que e l ma-:.'::'do que p' '' :~-

la fuerza impone su cumplimiento a la esposa renuente no comete e l ce1ito 
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de violación por ausencia de antijuricida d de s u conducta y po r que le asiste 

l a excluye nte de responsabilidad de"obrar en el eje rcic i o de un derecho re

conocido e n l a ley (Art. 8 fracc ión 11C . Pen2.1 Salvador eño). No obstante que 

r e conocemo s e l pa lma rio derecho a l fo rnicidio matrimonia l, estima m o s que 

su exi gencia po r medios vio lento s no puede q11.e dar ampar a da po r la exclu 

yente. Cierto que ésta es uno. C2.usa de justi ficación de la conducta o de e li

minación de lo injusto ; pe r o co:;}o l o s derec[: ) s individuales están c ondicio 

nados por los de r echos de t2 :;"~ ·2TCS , en l a estimativa de l a exime nte, se ha 

ce necesaria l a valo r ac ión jur{d Lc a de las acciones efectua da s por e l sujeto 

al exi gir o impone r e l cumplir.ilÍento de su de r echo y r e corda r lo s casos de 

" abuso de l dere cho " estudiados po r l a doctrina m oderna. La có pula en sí -

misma considerada, cuando r e sponde a lo s ob jetos de l matrimonio , es líci

t a ' pero la cópula impuesta violentamente no, ya que ninguna persona po

drá h acerse justicia por s í misma , ni e je rce r vio lencia para r ec lam a r sus 

de r e cho s. 

Pe r o aún suponie ndo que, por e l ejercic io de un de r echo, 

e l m a rido forz a do r de la negativa de su rrúj 2;:- para el cóncubito no fue r a res

pons able de l delito de v io lac ión, de toda s manera s su c onducta sería punible 

por l as infrac ciones pena le s que ~a vio l e ncia e n sí misma integr a (a m enazar, 

go lpes, lesiones, homicidio, et ,) A de más, civilmente que dar á expuesto a las 

~.~"'''''l!.i· " uc.J s . privadas de di vorcio y s u s cons e cue ncias legales po r la s servi

cias' amenaz a s o injur i as gr2'J.:_; : c;ue sus procedimie ntos de violencia entra 

ñen' y por habe r cometido en l a pc~ rsona de l otro cónyuge un a cto (la cópula 

sin voluntad de e ste y por m e dio ci e la vio le nc i a ) que sería punible si s e tra 

t a r a de persona extraña. 

Si se acepta r a h supuest a juricidad de la cópula material 

impuest a po r la fue rza , a l menos tendría que reconoce rse que l a justifica 

ción no podría cubrir los casos en que se fo r zase a la e sposa a ayuntamie n

tos ilícitos, contra rio s él los fine s de l matrimonio o en s í mismos de lict uo 

so s, t a le s como: e l forzamiento contra e l ord2n na tura l (ilícito por contra rio 
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a l objeto del matrimonio y a las buenas costumbres), o cuando el m a rido 

violentador está enfermo de m a les venéreos o de do l encias s e rias e n pe

ríodo infectante (por e l pe ligr e' (\,:; conta gio C~ " <:: sería constitutivo de delito). 

E n México y considerando C O:-D.O delito e n el Proyecto de Peco, para la Ar

gentina ; o en form a de exhibi ci ~nj smo obsceno (por s er de lictuo s o de acuer

do con e l Art. 547 -A inc. l o , c o~,s~ de rándolo COl1.10 falta contra la Mora l P ú-

blica , en nuestr a legislacióll p .:n a 1. 

( Not as tom2.. ::,éI.s c~cl Derecho Penal Mexicano, por Fra ncisco 

González de l a Ve ga.) 

7 . - JURISPRUDENCIA . 

1. - E xiste delito consurlla do d<:: viola ción de una niñita de cua tro a cinco 

año s de e da d, si lo s médico s fo r ense s,any)liando su dictámen, de cla r an ter

minantemente que l a ofe ndida e st éS. desflo r a da . 

n. En el caso expresado, no c:::: i ste l a agr 2.va nte de haberse come tido el -

de lito en de spoblado, e l hecho se com e nzó ;--., e je cutar en e l interior ele una 

población, d e donde s e llevó :2 'Jíctima e l r eo a lo s suburbios de dich a po

blación par a consumarlo o cultarúent e , sie n ci:,¡ la oculta ción propia de la na

turaleza de e sta c lase de de l itos , 

(Revist é'. JudicÍé'.l, Tomo XXXVII, ¿,9 de Junio de 1932, pág. 

242 ). !l E n e l de lito de vbhcié;1 cometido por un individuo en una m e nor, ayu

da do de o tro, en c a mpo des pc bl:-:>.c:o buscado de propósito, c oncurren est a úl

tima a gravante y l a de abus '-=, ,1:::: s ·J.pe rio rida d. las cuales compensadas r a 

cion a lmente con la a t e nuente d::· > 'leno. conducta a nterior, quedan t odaví a 

las mismas agr avantes c on rnérito suficiente p é'.r é'. e l e v a r l a pen a legal e n una 

te rce r a pa rte . 

(Revi sta Judicia l, Tom o XLV, 2 5 de noviembre de 194J) .. 

pág. 596 ). lIPara establece r p lena mente e l cuerpo de l de lito de vio lació~~ ~' . ~ 

una menor de doce a ños, en la que no e s indi s pensab le l a concurrencia :!,,, ~; 

vio lencia o de la intim idación b8.sta co n l a r ,.:;na prueba del ac to de yad'r;;;,j;t-~ 

con e lla ; y uno de los medios de e stablec e r p le na m ente t a l ac to es e l r e cono-
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cimiento médico lega l practiC:9.do ~ n l a ofendida de l qlI 8 a parece su recien

te desflo r a ción, del que puede deducirse una prese nción constitutiva d e se

miple na prueba s egún e l Art . 413 lo, r e formado, unida a la otra semiplena 

prueba de l a confesión extrajudicial del reo plenamente comprobada en lo s 

autos Tt 
• 

(Hev i sta Judicial, Tomo LXIV, 5 d e diciembre de 1959 , 

pág. 773). 

I - E l sólo hecho de y a c e r co n una men-:; r de doce año s constituye el 

de lito de violación, según lo es t ab lece e l Ar<. 39 2 No . 1 Pn., no siendo 

necesario por consiguiente comprobar que e l act o se verificó a l a fuerza . 

n-El dictá m e n de rD.atronas no admite duda en c u a ndo a l h echo de h a 

ber ocurrido l a desfloración, aunque no prue be la fecha en que ésta ocurrió. 

III - Si aparece probado en 8.ut os, con Ll certificación de la partida de 

na cimie nto que l a ofendid2. era m e nor de doce a ños, y según el dictámen de 

las matro nas, que dicha :LLenar e stq d e sflor 2.da , c on e s as dos circunstan -

cias se ha comprobado plename nte e l c ue rpo del delito de violac ión. 

I V - Si l a Cámara ha estimado que con la s pruebas menciona d a s no s e 

h a establecido plena m ente e l cuerpo de l delito de vio lación, h a c ometido -

error de d e recho en l a apr eci a ción de l a prue ba, siendo proce de nte casar 

la sentencia y pronunciar l a conve niente. Tt 

( ":' Revista Judicia l, Tomo LXVIII, 26 de o ctub r e de 19 63, pág. ~: 95 ). 



CAPITULO IV 

ABUSOS DESHONESTOS 

l. - DEFINICIONES. -

En el De recho Fomano no se conoció este delito en forma 

, . d d· t . .. 1 t' . "t II t m autonoma, In epen len e, C~l le,1 pn.nclplo e ermlno s Up rus ,era an a .-

plio que podía abarcar casi t C0?S las figuras ~ 1::8 delitos contra la hones-

tidad, excepto los delitos cometicios por la fuerza, pero poco a poco dicho 

término se fue concretando hasta significar" La relación sexual con donce-

11a o mujer soltera" • 

No cabía por consiguiente en esa figur a de delito, la i vio-

lación. La Lex Julia sobre coacciones, castigé'b a severamente el rapto y 

el estupro, con la pena capita l. A medida que pasa el tiempo, Roma, distin-

gue, dentro des u legislación, otras figuras delictivas, entre ellas: la unión 

entre parientes e impedimentoR matrimoniale s (incesto);la s ofensas del pu-

dor de la mujer (adulterium, stuprum); el rufianismo; el matrimonio deshon-

roso; la bigamia; el rapto, l a PedC'rastia. Siendo este último castigado con la 

pena de muerte, tanto en l a época republicana , como eD tiempos de Justinia-

no. También conoció e l Derecho Romano los actos libidinosos, considerán-

dolos como injurias. 

La Igles ia Católic a' sl condenar toda relación sexual no ben-

decida por ~l matrimonio, impuso graves sanciones espirituales contra los 

actos sexuales fuera de l m.atrimonio. 

En el Código Español de 1848, se decía en su artículo 365 

"Elqu e abusare deshonestamente de persona de uno u o tro sexo, concurrien-

do cualquiera de las circunstancias expresadas en el artículo anterior, será 

castigado según IR gravedad del hecho con 18. pena de prisión correcional o 

prisión menor". 
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Nuestro Código Penal, e n su artículo 393 dice : "El que 

abusa r e deshonest a mente de perso na de uno u otro sexo , concurrie ndo cual

quiera de las circunstanci as expr esadas e n e l a rtículo precedente, será c aS 

tigado con tres año s de presidie lT , 

Francisco Gonz á lez de la VF; ga, defin e este delito dicien-

do que " Son actos corpo r a les de lubricida d, distintos de la cópula y que no 

tie nden dire ctame nte e. e lla lT • 

El Códi go Penal de México. según e l Art. 260, Abuso des -

ho ne sto e n "un acto e r óti co - Ge~:'-'lal . sin e l p r:'pósito direc t o e inmediato de 

llegar a la cópula . TI 

E l Cóc1i ,r:;o Fcn ;'J Chile no e n su Art. 366, nos dice : "El que 

abusare de shone sta mente de p2rsona de uno u otro sexo rr..ayor de doc e años y 

menor de veinte, s erá castigado con presidio menor en cualquiera de sus -

gr ados . Si concurrie r e a l gun a de la s c ircunsta ncias expresadas e n e l Art . 

361, s e e stima r á como agravante del de lito, ;Jún cuando se2. mayor de ve inte 

años la persona de quie n se abusél", 

Según e l Diccionario de l a Real Academia, Abuso: es ac -

ción y efect o de abusar . Abusar, es us a r mal, excesiva, injus t a , impropia, 

indebidam e nte de una cosa. 

El autor chileno E duardo Novoa, a l refe rirse a l delito de 

abusos deshonestos, nos dice: t1 Ahuso deshonesto no es otr a cosa, que e l 

utilizar los órganos de la generación o e 1 ins~into sexual e n una forrüa des-

. d t t 11 1 . 1 1 ... Vla a con r a n a ura ; a go pareCIC O e profesor Raimundo del RlO, nos dice : 

l1 existe a buso deshonesto cuando se produc e la perversión sexua l T1 , 

2. - BIEN JURIDI CO LES!ºN/l. :r- ~C. -

<,,'" 1 ; D " 1 uegun e a u cer,' r,ntan Ba estr a , es un delito contra la vo -

luntad y para Francisco Gom:, É,:cL: de la Vega. e l bie n jurídico lesionado es 

l a libertad sexual, cuando se tr 2_~;-: depútl-2res" y u,n delito contra seguridad se
xual c uando se t rata de impúberes . 

G a rraud, a utor francés, manifiesta que e l bien jurídico que 

s e le siona e s l a moral pública, conside r a ndo tal de lito como un ultraje a l -
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pudor, siendo este bien, e l que conside r a n l a mayoría de los autores, co

m o el bien jurídico lesion a do por e l de lito de abusos de shonestos. 

3. - E LEMENTOS DEL DE LITC DE ABUSOS DESHONEST OS . -

1) Un a cto de ofensa a l pudor de una pe rsona re a lizado sin 

a nÍIno de a cceso carnal; 

2) Contra la voluntad de la c.ríctima, e mpleándo se los me-

dios de la viola ción; y 

3) Volunta d crimina l o s ea e l dolo. 

Analiz a r e m o s brevem ente cada uno de estos elementos : 

PRIMER ELEMENTO. - E l delito de abuso d:;" honesto ha d e es t a r integr a do 

po r un a cto o serie de act o s impúdico s que o:endan a l pudor a je no, exc lu

yendo e l yacimiento. El elemento mater ia l implica todos los actos lit i c1bo -

sos diferentes al coito, P uede C'--.: nsistir e n un contacto con e l cuerpo, aunque 

h 11 d 1 " , , l' 'd" "1 • no se a e desnu o , de a vJctlrr!~" o e n 00 c.car o In uClr a est a a r callz a r 

actos impúdicos s obre l a persona ele l sujeto a ctivo, o en ac tos inmorales 

que no se presuponga n cont''.. C'1.c cc n e l cuerpo de l a víctima . 

Carra r a d(. ~· i r:ú:, e ste de lito como actos libidino sos o de im-

pudici~, come tido s contra la vo lunt2.d de 1 sujeto pasivo y que no constituye t en -

t a tiva de viola ción. 

Algunos e jemplos típico s de e ste delito: 

FETICHISMO : e sto es la fij a cción irre .~·ular libidinosa po r la que e l su -

jeto e ncuentra apetencia o s a tisfacción e r óticos en obje t os ina nimados o im

pre siones sensoria le s en lo s que h a desplazado su codicia sexual, no intere -

sa a l Derecho Penal, salvo casos exc e pcio nale s en que lo s fe t ichistas se con

vie rten en autores de r oco s de obje t os r e pre [;'2 nta tivos de lubricidad . 

MASOQUISMO: es a que lla fijación irregular del fin s exu a l po r 12. que 

el sujeto encuentra posib ilidad de p le na satis tJ.cción sexual a través de lo s 

ac tos de crueldad, de índo le mate::.' i a l o moral , re a lizado s en s u propi o cuer-

po. En el fondo síquico de todo rnasoquista , se encuentra un destructor de 

su propia personalidad, e s un s'.lic ida e n pote ncia. 
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SADISMO: es una desviación del fn sexual en que el sujeto encuentra 

posibilidad de apetencia eré,tica o posibilidad de plena satisfacción a tra-

vés de los actos de crueldad , morales o materiales, que realiza o hace rea-

lizar en la persona de otro. En e 1 fondo síquico de cada sadista, se encuen-

tra siempre un torturador, un aniquilador, un destructor de los demás, en 

fin es un homicida en potencia. 

NECRClVIANIA: es aquella perturbación del fin sexual consistente en 

la atracción lúbrica por los cadáveres. El necrífilo realiza conducta delic-

tiva en forma de comisión de delitos de pro ~'¿lDación de cadáveres (Art. 267 

inc. 20. Pn. ) 

HOMOSEXUALISMO: es una fijación irregular del instinto sexual que 

tiende a la satisfacción eróhca con persona s del mismo sexo, llamado amor 

socrático para los varones y amor s áfico para las mujeres} ademp.!3 hay otrafJ 

perversiones sexuales, que sen irrelevante :; para el derecho penaL 

Para terrrün2T este elemento diremos que no es necesa-

rio que la exeitacrn sexual el :;} ~L' ln8.ble sea compartida por el sujeto pasivo, 

ni siquiera que éste tenga con'.";:.encia del significado sexual del acto que se 

ha realizado sobre su cuerpo. 

SEGUNDO ELEMENTO : es e le m fYib primordial en el delito de abusos 

deshonestos, que en él concurran cllalquier ~_ de las circunstancias expre-

sadas para configurar el delito de violación es decir, que haya fuerza, o im-

timidación} o privación de razón o sentido, que la víctima sea menor de do-

ce años. 

Explicaremos estas figu y".s} siguiendo al p rofe sor chile

no Antonio Bascuñán Valdés} en lo expresado en su libro !!El de lito de Abu-

sos Deshonestos!::: 

1) FUEE Z A. :::e presenta cuando el sujeto del delito se va-

le d e [:;!_ ¡)l'cpotencia lnaterial para perpetrar e l de lito. 

La fuerz a pl'opiament~ tal está constituída de hechos fí-

sicos} Hlate .-ciale[3} lo que la diferencia de la intimida -

. , . .. . , 
Clon o V10.l2l1Cla r rWr¿H . 
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La doctrina exige dos requisitos para que s e dé la fuerza: 

a) Que sea ejercida sobre la propia vícti.ma; 

b) Que haya sido suficiente para vencer su resistencia. 

a) q ue sea ejercida sobre l a propia víc iLna. Este primer requisito ex

cluye de la hipótesis fuerza, todo tipo de vic ~.encias sobre cosas, que el de

lincuente ejecute para llegar hasta la vÍctim:J.; y las violencias ejerc~_ts.das 

sobre terceras personas. Arnb::s, en ciertas circunstancias; podrá_E tener 

un efecto intimidatorio sobre l Zé víctima, pero no constituyen e l eleme nto 

fuerza. 

b) Q ue haya sido suficiente para vence:- la resis tencia de la víctima" 

En primer lugar, la fuer '?2 debe e;::; tar dirigida directarúente a consumar el 

delito. Esto excluye todo otro tipo de violencia ejercida durante 12. realiza

ción de los actos libidinosos, que no estuvieren enderezad,)s ~_ conseguirlo 

(v. gr. violencias médicas o masoquistas ejecutadas de spuÉs de existir e l 

acuerdo de voluntades en cuanto al acto sexl>3.l mismo). 

En se guida, la fuerza debe ser difere nciada de la "discre 

ta energía con que el varón vence el pudor de la donc e lla que, en r ealidad, 

desea y consiente". Esas cantidad de fuerz a física que a l decir de l'!!:anz ini, 

vence la resistencia constituÍda de coqueterra y de deseo que ostenta la mu

jer al igual que la hembra d e muchas especies animales, eE'a d'J.lce violen

cia, seductora pero no coercitiv2. . no es la violencia físic2. n e cesar i.:-:, para 

hacer punibles los actos libidino s os. 

La resistencia de la víctima es el elemento que sirve para 

determinar la fuerza. Esta resistencia debe ser seria, constante e ~ntensa. 

Los autores entran en nurílerosos detalles para establecer e l grado de r e 

sistencia requerida. Estime.mos, que no es posible e stablecer el grado de 

resistencia requerida, de antem2,no y con pretensión de validé s univers a l 

cual debe ser el grado de r e sis t\:ncia, desde que ésta, lo mismo que la co

rrelativa violencia, ha de ser Qpreciada con relación a l a eda d, sn.1ud, ener

gía física, temperamento ~ 1 agente y del PQc::iente, vínculos Ge de pendencia 

que mediaren entre ambos y otros factores circunsta!1ciale s que IY'_ostraréÍn 
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11 ciertos medios ineficaces en unos casos, resultaron eficaces en ot r os, 

La resistencia no podrá ser una reserva ment::l r:.i 1 .... :.1 s i l:) -

pIe rechazo; es menester que ponga todos lo s obstáculos mate ;.'iale s ~ue es-

tán a su alcance, demostrando con ellos su L '"me voluntad en c ::::ntr 8.r io" La 

fuerza física debe haber sido empleada para realizar actos sex'J3.1e s (::~1 con

tra de la voluntad de la víctima .. Ambos extremos deberán ser, en últ~mo t6r 

mino prudencialmente constaf:--.dos por el Juez. 

", 1 t ." d - t Los demas prob~emas que c<~upan a a.enClOn E; io ;::; e.U 0-

1 f . 1 . , t ,. o' '+ -" + res en torno a a uerza de la V2.0 . ".Clon, no p:--2sen an gr2n ú:;'ECU~ _c.C :c,en"e 

a los abusos deshonestos , As! el :k terminar si un sólo hombre Vlede oh~e-

ner acceso carnal mediante fupr:-:8. frente a la mujer, no se prese nt c'" por-

que debido a la amplitud de 1& acc ión, en los abusos deshonec:: +os, f2.c ilrúei"l '-

te posible es la realización de ciertos actos deshonestos. 

Los demás supuestos, COm~Y~1mente citados, como 103 ca-

sos en que la víctima, sin estar privada de r 8zón o de sentido, estil 8"1 j.m-

posibilidad física de resistir (v. g!'. parálisis) estimamos que debe :,:,s solve r-

se de acuerdo a lo antes expresado. La fuerza debe estar en r e l2,cLó':l o.. l a 

posibilidad de resistencia. 

En resumen, estimamos, que existe fuerza, siel":lpre que 

se empleen medios de acción material que, 2.ctuando directams nte sob Te el 

cuerpo de la víctima, que se r esi;:;te , le imPJuen físicamente ~ : u libr.::: fac ul-

tad de movimiento necesario paré'. evitar la realización del delito, 2"ra 2. ~;r e -

ciarla basta con emplear la n ecesaria al fin propuesto. 

INTIlVHDACICH : Este es el estado sicológico en q~J.e debe 

encontrarse la víctima, en v;'rt~.~ d e}:; los acto.:::i realizados por e l 2,g:ce sol~o Se 

presenta la intimidación, CUé'DC10 la mujer acepta (los actos dC3hol1estosL, [Ja-

ra evitar un mal mayor; hay un consentimiento obligado de la victima que el 

hechor arranca mediante violencia. 

Para la mayoría de la docü·jna, la a:rr..enaza debe ser: 

a) seria e idónea, debe contener un daño de tal gr <:'.'iecl2,d 

que sea apto para eliminar la resistencia de la víctima; y 
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b) Inminente , debe contener un peligro inmediato c~e un mal 

conside rable y presente para la víctima. 

L a doctrina es unánime es a dmitir la intimidación no sólo 

cuando se amenace con un da ño material (Ej. a menaza con pistola), s ino con 

amenaZa propiamente moral (un m a l grave). 

Lo que es indispensable es que en e l sujeto pasivo se en 

cue ntre l a firme voluntad contraria a los a cto s. Voluntad que forz a GZt. por la 

intimida ción, debió exteriormente asentir, pe rmanecie ndo en e l inte r ior l a 

ne gativa de los actos. 

PRIVACION DE RAZON: Es una a lienación o una sernialie -

n a ción m e nta l, e n situa ción que impide a l suje to compre nder e l objeto del a c

to o dirigir sus acciones, e n e l sentido de la resiste ncia que deba o pone r s2. 

Nuestro Código Pena l expres,:>. q~le :3. priva ci.'3'n de r azón pue de deberse a cua l

quier causa. 

No l e inÍ0" ' r. ':, <> ~_ n uestro Código la causa que coloca a la v í c 

tima e n e stado de privación de r azón, podrá deberse a causas nat~n' :L: e s o -

provocadas, y éstas por el actor de l delito, ro r un t ercero o por la propia -

víctima . No requie re que la privación de r azón s ea . completa, puece ser pc.r 

cia l. 

El solo hecho de e jecutar :~ctos libidinosos c on pe r sona pri

va da de razón, a nuestro juicio, no constitu~-·~ delito. E s necesé1xio <11..:e e l cul

pable conozca el estado de priva ción de r a zén e n que se encue ntra l a víctirn2. 

y lo utilice o a proveche para la r ealiz a ción de dichos J.cto s o 

PRIVAC ION DE SENTIDO: consiste e n que la vícJ': ~L1.a 2stá 

priva da de sentido por cualquier caus a o inci ::.1ente , no encontrá ndoss en e::; 

tado de vigilia. La privación de ~: p. ntido podr~ provenir de causas E<:" t urak3 o 

provocadas, de orde n fis i_ológicú u patológico. Las causa S pue de n depende r de 

l a víctima , de la voluntad de!. culpable o ser a je n a s a e llos. 

El caso típico ele privación de sentido lo enc ontramos en e l 

desmayo. No obstante los a utores crrl15:::an num e rosas s ituacione :::, com;Jr :3D -



48 

diéndola s dentro de la ct8nomi D.~" c ión de privaciones de razón o de sentido, 

cuales son: 

a} sueño n o J:'rll a l; b} sueño provocado artificialmente; c)so-

nambulismo; d) hipnotismo; e ) D-:.rcotismo y anestesia; f) ebriedad aguda y 

g} diversas enfermedades~ 

Como regla general podem o s decir que se reqlJ.iere e n la 

pri vación de r a zón y de sentido que l a víctima se encuentre en dicho estado 

en el momento de comete rse el delito y que el culpable lo sepa . Si falt a al-

guna de e stas condiciones no surgirá l a figu ~' :l delictiva . 

MENOS DE DtJCE AÑOS: L ::JS autores estiman que a l con-

sentimiento del m e nor no se le puede otorg::lr validez por carecer de l sufi-

ciente discernimiento para cOElp:cender el si qnifica do e importancia de l ac-

to sexual. Por lo que el fund C'-lTlento de l a Íl"lcriminación es el grado de inma -

d f " . ". d' , 1 urez lSlCO -slqu1ca e lOS m e~Y)j. · e s Ge Goce <:l.ños. 

De conror:n< < .: : con nuest .. _-o Código, todo acto deshonesto 

que s e r ealice sobre un rne n":,, rL: doce a ño :- . a unque exista su conse ntimien-

to y aún su incitación, es un ,-bL'~o , pero es n e c e s ario que el culpab le conoz-

c a la edad del menor, ya que e l e rror puede ser excusa válida , cua ndo reune 

las condiciones nec e sarias. Basta en cambio el dolo eventual c on respecto a 

l a duda posible de si la víctim 2_ tie ne o no E: .s ~ edad, pa ra configura r el delito de 

de abusos deshonestos. 

Cuando s e com ete viole ncü'l. pa ra comete r el delito, no con-

cUI"!' e la agravante de l Art. 10 No, 2 Pn" pc c que la fuerza es un elemento -

constitutivo de este de lito. 

!fERCEH ELEMENTO. Este consiste e n la voluntad cri-

minal. 

Se ha discl'~:i()n mucho, si par a la existencia del delito de 

abusos deshonestos basta 1 ... m e -.';--:. voluntad eh:: ejecutar e l hecho deshonesto, 

o si, en cambio, es necesari 3. a demás la concurrencia del móvil lúbrico de 

la excitación la s exua lid2cL 

El delito d ', : .b11 8 0S deshonestos s e consume, en el momen-
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to en que concurriendo cualquiera de las circunstancias del Art. 392, se V 8 -

rifica un acto atentat'orio al pudor, siendo indiferente que la lubricidad d21 

sujeto activo, quede o no satisfecha. Es posi.b le que concurra con amenazas 

o con lesiones en el ofendido, y a decir de Cuello Calón, no concurre la a f':' r'. 

vante de arrebato u obsecación, pues ésta h a de nacer de estímulos legíti

mos y no reprobables. 

El elemento intencional permite diferenciar los abusos -

deshonestos, de los de tentativa y frustración de violación, ya que en este 

último, la voluntad se encamina al yacimiento, en tanto el abuso deshones

to, se encamina al acto lujurioso o libidinoso, excluyendo por consiguiente, 

e 1 acto de yacer. 

4. ~ C LASES. -

a) Abusos d e shone stos violentos. 

Nuestro Código Penal, en su Artículo 393 nos dice: "El q'-~ -:; 

abusare deshonestamente de persona de uno u otro sexo, concurriendo cua l

quiera de las circunstancias expresadas en el Artículo precedente, será C é'.S 

tigado con tres años de presidio" • . 

La nota esencial de esta cla se de delitos, consiste en que 

la voluntad del sujeto pasivo es dominada por un acto de violencia o de inti

midación o también que sea efectuado en un menor de doce años, en cuyo C 2. 

so siempre se presume que hay inexistencia de volunta d, considerándose no 

obstante como delito. 

b) Abusos deshonestos no violentos. 

Nuestro Código Penal, en su artículo 396 Inc. 40., nos di

ce: "con la misma pena se castigará cualquie r otro abuso deshonesto come

tido por las mismas personas y en iguales circunstancias ll
• 

Al respecto el Dr . . José Enrique Silva, en su estudio SOb~2 

los "Delitos contra la Honestidad dice: l1Este delito está asimila~~C' al estu-

. pro, y por ello sacamos le.s concll'siones que siguen: 

1) Sujeto pasivo sólo puede ser la mujer; 

2) Puede darse por abuso de autoridad, sacerdote, criado 



50 

doméstico, tutor, maestro o encargado por cualquier título de la educación 

o guarda de la víctima; 

3) Cuando se usa engaño, se dan los abusos deshonestos 

fraudulentos, contra mujer mayor de doce a i'5.o s, y menor de veinti.1J!1 J ; y 

4) No se sancionarán toda v :c z que no estén tipHicacCl o, -

abusos deshonestos con mujer mayor de veintiún años, excepto en c a:::;" r'! :; 

ser la víctima, hermana o descendiente del spjeto activo". 

5. - ALGUNOS CASOS SINGULARES. 

a) TENTATIVA. El delito e.e abusos deshonestos a deci l:' ( 

Eugenio Cue 110 Calón, excluye los momentos de tentativa y de frust:c ac ión, 

pues o se comienza su ejecución y el de lito queda consumado, o no s e com.:'. =-- _· 

za y el hecho no pasa del momentc de la preparación, y como es sab~do 1'::18 

actos preparatorios no son punibles. 

El hecho de que e l autor no llega a satisfacer sus de seo r. 

lúbricos, por causas que no depende n de su voluntad, limitándose solamer:.t ~ 

a tener contactos con partes del cuerpo del sujeto pasivo, diferentes d '2 l r2· ·0: 

será o no una tentativa? 

Al respecto el autor Fontán Balestra dice: "los actos l~ ':- .' :-.', 

nasos no se restringen a contactos con el sexo de la víctima ll
, en consecuer: 

cia en el caSo mencionado se trata de una consumación y no de tentativa de 

abusos deshonestos. 

b) CONSUlViACION. - El de1ito de abusos deshonestos se -

consuma en el momento en que concurren, c ualquiera de las circunstal1c i .Q¡ 

que menciona el Art. 392 y se realiza un acto que sea atentatorio al pudor, r . 

sea al realizarse el elemento mate rial encaminado a lesionar la libe!'tad -

sexual. 

c) CONCURSO DE DELIT03. La realización de dive rsos C"2 -

tos lascivos con la misma person? , en diferentes momentos, constituyen . . , 

cada uno, diversos delitos de ab'J80 s deshonestos, ahora bien, si se rea U": [' i 

sobre distintas personaS habrá b ntos delitos como sujetos pasivos. 
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Algunos autores considerc:'c~.1 que hay delito de escándalo pt'.

blico y no abusos deshonestos, cuando se h '1. efectuado en lugar público y 

para otros existen dos delitos: abusos deshoi:2 stos y delito de escándalo pú

blico, al respecto merece mej ·~ :'::" ~ cept2.ción '. '1 segunda tesis. 

6. - JURISPRUDENCIA. -

El hecho CO~:-;i 21:~::0 por un i~dividuo en una niña de cinco -

años de edad, consistente en hcJ)erla tom2.do de la mano y ponerla en una c a 

ma, y depués aco~tarse s obre la menor abusando de ella por el ano, carac

teriza perfectamente el delito de 2.busos deshonestos definido en el Art. 393 

Pn •. " 

(Revista Judicial, Tomo XXXIX, 13 de nov . 1934, pág. 307). 

1 - Si en un proceso contra un individuo por el delito de alj'~l· 

sos deshonestos en una niñita, concurren a f ".vor del reo las atenuaciones e~ 

peciales de su menor edad y no haber más p "'.ceba contra él que su confesié !'. 

clara, espontánea y terminante, procede rebajarle la pena en una tercera -

parte por cada atenuante, sucesivamente. 

II - Si e 1 he cho expre sado h",- sido cometido por un sirvien

te doméstico, quien vive en la mis ma caSa de los padres de la niña ofendi

da, concurre en contra del reo l a agravante de abuso de confianza". 

(Revista Judicial, Tomo =CL "} I, 15 de m8..yo de 1941, pág. 513). 

III - "Si el reo ;::,1 ejecutar a ctos lúbricos en una mujer C 2.'.:

sa a ésta lesiones corporales, r cr: ponde de dos delitos: abusos deshonesto:::, 

y lesiones, resultantes ambos ce un sólo hecho". 

(Revista Judicial, Tomo LIII, junio 19 de 1948, pág. 355). 
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CAPITUL'J 7 

DELITOS DE :~ S (: .~NDALO PUPLICO 

l. - DEFINICIONES. -

Art. 394 Pn., "Incúrrirán en la multa de trescientos C8},) '~ 

los que de cualquier modo OFENDIEREN AL :?UDOR O LAS B:JEN1\.S COS 

TuMBREs, con hechos de grave escándalo o ' :::-ascendencia no compre::1didn ' 

en otros artículos de este Código. 

En el inciso precedente se cO':nprenden los autores (l~ es

critos, canciones, o figuras que C:5'ENDAN AL PUDOB O LAS BUENAS ce: 

TUMBR ES y los que los vendiereTl, distribu:T2ren o exhibieren". 

Art. 395 Pn o ; " Incurrirán e :'} la multa de ciento cincnenta 

colones los que expusieren o p~~oc;'3.m2ren co:, escándalo doctrinas contra

rias A LA MORAL PUBLIC.A .. ,. 

Bajo la denomin a ción DZLI TOS DE E SCANDALO PUBLICO, 

el texto legal comprende situacion~s de diferentes naturalez2:. 

1) Delitos de Esc8.ndalo Públic o en sentido estricto; 

2) Exposición esc2cndalosa d '2 doctrinas contrarias a la mo

ral pública. 

A manera del Dr. José Enrique Silva, en su traba jo " D'2 E ,· 

tos contra la Honestidad, define este delito dkiendo que" consiste en la ejr .. 

cución de exhibiciones, impresos o esp~ctácl , l os obscenos, en forma., púbEe: ::0 

En el Proyecto de Cóc'igo Pe:".al, elaborada para la Rep:J.bF·· 

ca Argentina por don Sebastián Sol'2r, se hac 2 una diferenciación entre: 

a) exhibiciones ob 3cenas, co?: sistenten en ejecutar o hacer 

ejecutar en sitio público o abiertoo o privado ~ara que sean vistos pO'~ un t : ~ 

cero, actos obscenos; 

b) publicacion 0 :~ ?C P2Ct3.CU'OS obscenos, con propósitos c: ,~ 

lucro, abarcando los que se dip!'2n en teatro, ''2 inematógrafo y televisión, o 

transmisión radial. 
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2 - BIEN JURIDICO LESIONADO. 

Carrara, al hablar sobre el bien jurídico que se les~.ona CC .. 1 

estos delitos, dice que son las buenas costurn.brea o a la pública con~:.:0~n

cia. En cambio, autores como Fontán Balestra nos hablan del pudor 0~bE

ca, como el bien jurídico lesionado. 

Antonio (;'~uintano Ripollés, en su Compendio d2 Derr. cho P ::: 

nal, nos dice al respecto: "En tanto que los delitos de violación y abuGos dS3·· 

honestos constituyen ataques a la ~10nestidad como patrimonio individual de 

la persona, los de escándalo p'~lblico lo son contra la honestidad como bi'3n 

ideal de la comunidad sin tener necesariamente una víctima n: destinatario 

concretos l
! • 

El Abogado Venezolano Dr. José Rafaél Mendoza, en su C·_~:;.'·· 

so de Derecho Penal Venezolano, parte especial, nos habla de que el bi'~n 

jurídico lesionado por este delito es el pudor o las buenas costumbr ::::J . 

3. - ELEMENTOS DEL DELITO DE ESCANDALO PUBLICO. - (e r: tricts 

sentido). 

a) 

b) 

1) Un elemento material, cO:1sistente en actos, escritos, imz. 

genes, publicaciones o exhibiciones, caracterizad2.s por 

su obscenidad; 

2) Que los hechos atentatorios contra el pudor o la;; buenas 

costumbres sean de grave escándalo; y 

3) Intención de lesionar el pudor o las buenas costumbres. 

Elementos del Delito de Escándalo Público; Exposición y pro-

clamación de doctrinas contrp.rjas a la Moral Pública. 

1) Un elemento material, consistente en la exposición o pro

clamación de doctrinas contrarias a la Moral Pública, por 

medio de imprenta u otro medio de publicidad; 

2) El escándalo público; y 

3) Intención de lesionar el pudor o las buenas costum')res. 
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4- CUALES HECHOS QUEDAN COMPRENDIDOS BAJO ESTE TITULO.

a) ESCANDALO PUBLICO, en sentido estricto • . 

PRIMER ELEMENTO : la ofensa se produce con actos; por medio de es-

critos; exhibiendo imágenes; diciendo palabra s y en general, cU8Jqu;:,:, con

ducta que sea ofensiva al pudor o de las buenas costumbres: escritos, li

bros, dibujos, periódicos, imágenes, películas y demás actos obscenos. 

Ejemplos de actos: Exhibir los órganos genitales; atraer a 

las menores con ofertas de dinero para que se desnuden; allanar desnudo el 

domicilio de una mujer; la conducta del marido que hace alarde sus grandE'~ 

conquistas amorosas; los actos de hos.exualismo ,etc •. 

Ejemplos ele escritos: publicar un folleto con dibujos ooscs 

nos y relatos inmorales; cualquier publicación que tenga significado in,mo-

ral aunque en doble sentido. j 
;' .~'~~~ 1 

Ejemplos de imágenes: cuadros y pinturas obscenas. L a -

obra de arte con medios artísticos y para fines de esa clase, no puede ser 

obscena, siempre que reune ciertas características de la estética. 

SEGUNDO ELEMENTO: Escándalo Público. 

Los hechos que atentan contra el pudor o las buenas costt~::::: · 

bres han de ser de grave escándalo y de grave trascendencia. No son pues 

delictivos solamente los actos que sean contrarios al pudor que lleguen a 

producir escándalo, sino también aquellos que revistan grave trascendenci2" 

Que atenten contra el pudor de una persona debe entenderce .. 

que ofendan a la moralidad sexual de una persona y por ofensa a las buenas 

costumbres, aquellas ofensas que lesionan la moralidad de un pueble; ~ho:~ :'. 

bien por escándalo debemos entender la ofensa que el conoCimiento de est0:J 

actos causa a los sentimientos personales de una persona con buenos nr5:: -

cipios morales y por trascendencia, todas aquellas consecuencias c~l·. e tod~ . 

los hechos escandalosos producen, debiendo ser este escándalo lo Du:t2.n':,; 

grave para que sean traScendentes. . 

Al respecto el autor don Antonio Quintano Ripollés. '2Yl su 

Compendio de Derecho Penal, nos dice: "Como todo lo cultural, es é :J t8 -
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(grave escándalo) un concepto de máximo rebtivismo, aunque la Morp) cis=.' 

tamente no lo sea, pues lo que en e ste delito no es tanto l a inr:~ 0:C2. ""'-<"'-(: =::. -

, . , .. -" 
trlnseca del hecho como su proy8 c clOn SOCla "'- • 

Para que exist", 8ste delito, no es nece sario Que el a cto QU0 

ofenda a l pudor o a las buenas costumbres, se realice ante un gran n/:l'Yl STC 

de personas, ya que b asta que ofe'l. da el pudor de un pequeño grupo; ~72. (1U '? 

podría darse el caso Que los hechos se verificaran privadamente pero hu

bieren adquirido despues gran publicidad. 

TERCER ELEMENTC . - Dolo. 

Consiste este elemento en l a intención de lesionar el p'~do::-

o las buenas costumbres. EE¡te delito eminentemente doloso. 

En su curso de Derecho Pen::ü, el autor español Antonio -

Quintano Ripollés nos dice: "Aunque la configuración del delito de escánd::'.lc 

es en el texto legal eminentemente objetiva, son exigibles én él los ordí.n?-

rios e lementos de antijuricidad y c:u lpabilidad, siendo rúeneste r ql.:e en el 

hecho productor del escándalo haya mediado la volunta d, ya que no p:'.~ ecis2 -

mente de producirlo, sí de ejecut2T el hecho s usceptible de producir lo . Pc-:: 

lo que no integrará tal delito, por ejemplo, h persona desnuda por haberb 

sido sustraída la -ropa al bañarse o por huír de un incendio nocturno, por -

mucho que el acto en sí escand"'.lice a quienes lo conterüplen. El he cho, de 

otra parte, ha de constituír una específica inmoralidad sexual de cierto r e -

lieve, no bastando las groserías más o menos equívocas o las procacidades, 

mejor encuadrables en la categoría de faltas , 

Por lo que atañe a l decisivo e lemento normativo cultural d?l. 

escándalo mismo, no parece ser necesario un ánimo específico en e~ cnl) ,'''. '' 

ble, máxime que en el texto se añ2.de el inciso copulativo de ]a trascendeEc' ,-

El delito de escándalo público en sentido extr:cto, S~ diLo:-

rencia de Abusos Deshonestos, en que en éste, los actos van enc amin2.dos 

contra una persona dete rmin? d é1. y con una finalidad sexual y a quél no se d;.-

rige contra individuos c onsiderados en especie, ni tampoco tiene como re-

quisito inherente una finalidad puramente sexual. 
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b) Exposición y proclamacióT' de doctrinas co n"'.: r a r5. 2.-:; r'. 1('. 

Mora l Pública. 

P RIl\fIER ELEMENTO : 'Consiste e n el hechc de expone r y prcclam c~r doc

trina s que se an contrarias a la l.'!:oral Colectiva y a sea por medio de ~mprc:,- -' 

ta, mimeógra fo, e tc., en fin por cualquier ot r o procedimiento de di1 -u' 7::LC~/ '

escrita . Entendiéndose por Mora lida d Cole ctiva la mora l sexu::.1 p'.::'b~ '.-::"'., 

SEGUNDO ELEMENT O: Es n e cesario el e s-:::ánda lo, ya que si. no h e.y pu 

blicidad deja de constituír delito de Escándalo Público. Por lo dem ás no s -

remitimos a lo dicho es el delito de Escánda lo Público en sentido ext:~ ictc. 

TERCER ELEMENTO : Intención de lesion2..r el pudor o las bue n p. s e o o 

tumbres. 

Este ele mento está constituí---.:o por l a conciencia de que 1a o 

doctrina s que se exponen o pro c la man s e an contrarias a l pudo!' o a l['.s b·J.8 -

nas costumbres y l a voluntad de exponerlas o de proclamarlas. 

5. - ALGUNOS CASOS SING'-':JL/'. ::' · -~~ .. -

1) DE LI TO CONSUMADO. - Este delito se perfe ccionq CU 2.n. o. 

do el elemento materia l ( P rimer E le m e nto) e stá configura do, pues e s te d ,:;·· 

lito es formal o s e a que no es ne ce s a rio que se produzca un determina do d·..,. 

ño. 

2) TEN TATIVA DE ESCANDALO: o s ea cuando el culpable 

dá principio a l a ejecución de acto s que ofend~n al pudor o a la s bUen'18 co e

tumbres; pero no prosigue e n su a ctivida d por cualquier aconte c imie t:.to q1..":; 

no s e a su volunta rio desistimie nto , 

Lo cua l suce de ría cuando se intente ve nde r publica c io nes o 

folletos pornográficos y no sea n puesto en venta, por que s e an inca ubs po ::..~ 

la autoridad. 

3) SUJETOS DE E STE DE LITO: 

a) Activo: lo pue de ser cualqu~er persona, no import :'.r'.c\) C ·.

cla se, e dad, r a za, naciona lidad, etc~ 

b) Ofendida : lo e s la colectivida d entera . 
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CAPITULO VI 

ESTUPRO 

l. - HISTORIA. -

En el Derecho Romano el delito fue confundido, sobre to-

do cuando era practicado en una mujer, con el de Rapto, que presuponía el 

acceso carnal, ya que e ra req, .. ~i. s:.J·o que el sujeto pasivo fuese mujer vir

gen o viuda honesta, lo cual s ,=, c 'Jmprueba en las leyes de Justiniano -raptu 

virginum-, donde se reconoce :::,c;.c la virginidad y la castidad no podían re

ponerse, considerándose la gravedad del delito no sólo ante los preceptos 

humanos, sino también como una ofensa a la religión. 

Las leyes romanas aludían de una manera constante a la 

violencia, como al engaño, considerándolo al engaño como una agravante. 

Del estudio de los textos romanos s e ha llegado a la con-

clusión que el delito era consecuencia del deber impuesto a la mujer hon-

rada de mantener su absoluta integridad fuer 2. del matrimonio; deber que 

~rovenía de la ley Julia de Adulteris,. puesto que cuando el delito se consu-

maba por medio de la violencia , mudaba de naturaleza, convirtiéndose en 

"criminus vis". El principio que le caracterizaba como "criminus vis", es 

que entra en el campo de la ley "Julia de vi pública". 

El esclavo no e st::cba considerado como capaz de ser sujeto 

pasivo de tal delito. Si el "stup~um!l es la persona del esclavo era practi-

d f ...." ca o por persona que no uese s;.~ señor o patron, este tema la facultad de 

usar la "acHo de lege Aquilia. 

Los Ostrogodos, en cambio, variaban la punición de tal de 

lito según se tratase de nobles o de esclavos, castigando a los primeros con 

penas en dinero y a los últimos con la de muerte. 

Los visigodos, estableéÍan, por medio de la Ley de Leovi

gildo, que si el sujeto activo era un hombre libre, se volvería esclavo de 

su víctima, además de recibir cien azotes, no pudiéndose casar con el suje-
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to pasivo, pues, si tal cosa sucedía, la mujer se convertiría entonces, co

mo castigo de su acto, en esclava de sus parientes próximos; y si el reo de 

estupro era un esclavo, quedaba sujeto a la ú ltima pena y quemado en el -

fuego. 

En la Legislación inglesa antigua, estaba castigado el estup:::,c 

con la pena de muerte, siendo sustituída lue go por la castración y pé rdida 

de los ojos, por Guillermo el '::~onquistador. 

(Notas tomadas de Chrysolito de Guzmao, "Delitos Sexuales", edición 

Brasileira). 

Para la legislación canónica, el estupro, en el comercio 

carnal ilícito con una mujer vírgen o viuda que viva honestamente y que no 

sea pariente en grado prohibitivo para el matrimonio; esto último para di

ferenciarlo del incesto. 

Como origen histórico más ce:rc ano a las legislaciones es

pañola e hispanoamericanas que conservan su fisonomía singular, se puede 

mencionar el Titulo XIX, Leyes 1 y n, de la Setenta Partida aplicable a "los 

que yacen con mujeres de Orden (pertenecientes a Ordenes Religiosas), o 

con viudas que vivan honestamente en sus C2.sas, o con vírgenes, por hala

go o engaño, sin hacerles fuerzan. 

José Antón Cneca y Luis Jiménez de Asúa, en sus Comen

tarios al Derecho Penal, nos dicen "En el Código Penal de 1870, el estupro 

ofrecía dos modalidades -prescin(~ .·;En ' · J de la inces·cuosa - y era el acceso 

carnal ilegítimo, mediante el e n i::,:.lño, con mujer mayor de doce años y me

nor de veintitrés, o el coito logr ado por personas que ejerzan a scendiente 

educativo o guarda, con mujer vlrgen, de la edad mencionada 

Sabíamos pues, que el estupro era o la relación sexual lo

grado con fraude, o la desfloración de una doncella". 

2. - DEFINICIONES. -

El penalista Carrara define el estupro "como el conocimien

to carnal de mujer libre y honesta, precedida de seducción verdadera o p:::,'2-

sunta y no acompañada de violencia". 
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Chry.;olito de Gusmao dice: "Estupro es el acto por el cual 

el individuo abusa de sus recursos físicos o mentales por conseguir median·-

te violencia tener ayuntamiento carnal con unE'. mujer". 

El autor mexicano Francisco González de la Vega, nos di-

ce que estupro es la "conjuncion sexual natural, obtenida sin violencia y po:..' 

m e dios fraudulentos o de maliciosa seducción, con mujeres muy jóvenes, 

no ligadas por matrimonio y de conducta sexua l honesta
l1

·• 

El Diccionario Enciclopédico ilustrado de la Real Academia 

Espat'íola nos da la siguiente definición "Estrupo: acceso carnal de hombre 

con mujer soltera o viuda, mayor de doce años y de buena fama, logrado -

b d f o 11 con a uso e con lanza o engai'ío. 

Nuestro Código Penal en su Art. 396, nos da una definición 

incomple ta al deCir 11Desfloración de una doncella11 o sea de una mujer vÍr-

gen, definición criticada por r.nuchos autores, ya que el requisito esencial 

debe ser la castidad, virtud que puede darse en una soltera que hubiere si-

do violada, o en una mujer divorciada o en fin en una viuda. 

De la interpretación de l a disposición antes s e ñalada pode

mos deducir que aquí solamente l a s mujeres doncellas pueden ser sujetos 

pasivos de este delito. 

3 - BIEN JURIDICO LESIONADO. 

Para Francisco Gonz~lez de la Vega el bien jurídico lesio

nado es la seguridad social de las inexpertas jóvenes contra los actos de li

bÍdine facilitadores de su prematura corrupción de costumbre·. 

El autor Fontán Balestra nos habla de que el delito de es 

tupro, le siona dos bienes jurídicos, por una parte la moral social y por -

otra la libertad o voluntad sexual: 

a) La moral soci2.l, en cuanto la a ctividad es ejercida con-

tra una persona incapaz de comprender los r esultados de un acto sexual y, 

b) La libertad o voluntad sexua l., en virtud de que la víctima 

se ve sugestionada, aunque no forzada, a re a lizar el e,yuntamiento carnal. 
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En opinión del Dr. ;José Enrique Silva. el estupro lesiona 

la libertad sexual. 

4- ELEMENTO DEL DELITO DE ESTUPRO. -: 

1 - Acceso Carnal con una doncella. logrando su desfloración; 

Il- Que la doncella sea mayor de doce al'l.os y menor de veintiuno; 

III - Abuso de autoridad o confianza; o eng~f1o; 

IV - Intención de licti va. 

PRIMER ELEMENTO: Es básico la doncellez de la mujer y es doncella 

la mujer de vida honesta anterior al hecho delictivo. conserve o no su vir-

ginidad física; siendo presumible la doncellez a menos prueba en contrario . 

Ahora bien debe tenerse en cuenta que el Código Penal vigente emplea la pa -

labra desfloración. o sea que el estupro sólo puede ser cometido en una mn·

jer vírgen y que el delito se consuma cuando ha habido cierta desfloración. 

Por lo que se deduce que el elemento material se contrae 

al acto sexual natural, o sea el ayuntamiento de varón a mujer, pre c5. s8.illen-

te por la vía vaginal, por lo cual se excluyen las fornicaciones homosexu8.-

les masculinas de varón a varón. porque el e stupro, debe recaer tay:ativ2. -

mente en mujer; asimismo deben excluirse los actos contra natura pra cti-

cados por el hombre en una mujer. porque la aceptación de la mujer en ta-

les actos, revela en ella, la ausencia de honestidad sexual, elemento dentro 

de la moderna doctrina. imprescindible para proteger a la mujer. 

Para que haya acceso carnal, es indiferente ql~e el ayunta-

miento se haya terminado por la 11 seminatio intra vas" o que no se !1aya cr3C'-

tuado la eyaculación en el Vé?SO femenino, puesto, que la acción de l acceso -

existe, lesionando además intereses jurídicos como son la moral sexua l y 

la libertad sexual; el daño existe aunque no haya "delictia carnis ll
• Siendo 

irrelev2.nte para el Derecho Penal que por consecuencia del acceso ca rnal 

la mujer haya quedado embarazada . .. 

Desde el punto de vista forense, siempre se ha critica do el 

t ' . /! d fl ., 11 1 d t ¡0 , d . l· .. 1 --1 ' ermlno es oraclon , emp ea o ennues ro ,--o 19O, pues, .'l vlr ?-, ! '-:..c.a\.~ c; 

la doncella se hace radicar en el himen, habi.endo problemas en case"'; (13 ~~. -

• 
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mene s elásticos, pues, puede haber ayuntamiento sin haber precisament e 

de sflora ción. 

En los procesos pe nales, l a c omprobación de la de sflora-

ción s e obtiene, genera 1.'TIente, por medio de la prueba médico -fore n s?; la 

prueb a del concúbito se obtiene pericialmente en los caso s en a quello s c a -

sos en que deja huella materia l, c omo cuando el ayunta miento ha dado como 

resulta do la reciente de sfloración de la doncella o cuando ha producido em-

b a r a zo, o cuando el coito h a sido tan cercano que todavía podría n encontrar-

se r e siduos seminales e n los órganos sexuale s de la muje r. P a ra l a COyú p::.'c -

b a ción del cuerpo de l de lito de e stupro, los tribunales exigen e l e xame n de 

l a doncella para observa r si h a h abido o no de sflora ción r e ciente. Pe r o po -

dría suce der que las muje r e s presentaren en el momento del r e cono cirllien-

to m é dic o, ínte gros sign.o s fisiológicos de la virginidad, no obsta nte h abe r 

e stupro sin ruptui-a del himen, por ser éste e lástico, a demás pudiera a c on-

t e c e r que la mujer presentare la membrana con escotaduras congénitas o -

de s garr2.ffiientos anteriore s debidos a accidentes relacionados con un prime r 

ayuntamiento. 

SEGUNDO ELEMEN T O : Al respecto podrJéln presentarse tres situa cione s 

dife r e ntes: 

1) Si la víctima e s menor de doce a ños, se tipific a el de lito 

de violación Art. 393 Pn. 

2) Si la muje r e s mayor de doce afios y menor de veintiuno, 

podría h aber e stupro, si la mujer e s donce lla ; y 

3) Hay Inc e s t o , c uando la mujer de sflorada lo hubie re sido 

por un he r rna'.'1o o un a scendiente . 

En el de lito que estudiamos, el único sujeto pa sivo es la mp-

jer r1.e r,....,~e 2_ños y menor de ve intiuno. Protegiéndose de esta m anerp. a las 

muje r e s de los actos s e xua le s obtenidos por medios do losos que se de fine n 

e n e l e n l$año o por s e duc c ión . 

Nuestro le gislador h a de t e rminado l a e da d de veintiún 2.fi r)s, 

como máxima (excepto incesto); por estimar que las m uchacha s s on o pue d::; l'1 
r------------_. __ . .. ___ __ ._ 

8 IBL/OTEC,.. CENTRAL 
UN I VERSIDAD DE EL SALVADOR 
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ser susceptibles de fácil engaño o de ser sedu cidas. 

. , c' . . " '-" De conformidad c on el Art. 128 de InstrucclOD rl:n~ ":"L ''-. 

les (~elitos de estupro, violación y rapto conse nsual, el reconocimier:t:::J se 

rr::ccticará por fF -::"'}.-.f\os y a f a E a de ellos, por matronas o enfe!'m~:..~o.s (l,e 

hCYlradez y probidad, cuando se tr a te de mujeres estupradas, v:0l2.d7, ~ e r"'" 

y según el Art. 130 Inc. 1 "En los cl~litos o faltas que no dr;¿~rc;i";' 

señales o cuando éstas hubieren desaparecido, se justificará el cue rpo c~el 

e,e lito o falta, por cualquiEr' medio legal de prueba". 

A falta de la partida de nacimiento de la menor, la rr.ir::.0 r{"'. 

de edad puede demostrarse en el proceso, po ~~ medios periciale s, o cea ~' ": ~~ 

la observación de los médicos forenses de la morfología de la meno':.' .. del 

menor o mayor desarrollo, especialmente de la falta de las cua rté'. s r.0. ::: ',:<" -

res. 

TERCER ELEMENTO: De conformidad con la ley, los medio s p a r "'. 

el delito de estupro pueden variar, según la clase que sea; estupro com.j'¡::;-(> 

co o estupro fraudulento. 

Antonio Quintano Ripollés, en su Curso de Derecho F ::1~1~ 

nos habla de las modalidades del estupro y entre ellas 12S de "prevaljT.c.:, ,:,;~>· , : ' 

y nos dice: "El Código Penal encabeza su Capúulo III del Título IX (q . .le irr.

propbmente sigue denominándo se del estupro y de la corrupción de ' .::1 ,21'1.--;

res, aún despues del te}",rto revisado de 1963) con el estupro de prevaFr.0~:::;n'.-': 

del artículo 434, seguramente por consideraciones de mayor graved:::cl, y~, 

que el tipo de engaño es morfológicamente el menos característico, ........ :;<l~r, 

de tal co ndición moral de seducción engañosa, que el tipo tampoco exc~1Jyc, 

pue sto que se limita a no exigir la, dicho artículo requiere en e l sujeto ')"\.-

sivo, la mujer, cualidades más estrictas que en ninguna otra modaHc ':1..rj , '~,::-, ' 

tablemente la de doncellez, y en el sujeto a ctivo las casuísticaPlentc c -:" "-:::,:; 

radas de autoridad pública, sacerdote, criado, doméstico, tutor, m" ; ~J~,.,,:, 

o encargado por cualquier título de la educaCión o guarda de la e stupr.'C:,cho 

Es d e observar que tales cualidades en ambos sujetos operan ob jetivr · ... 'l"nt"', 

sin necesidad de prevalirniento, aunqt.t= sí parec e necesario para la pr;:-:'p~'::" [', 
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ción del delito o una implícita coacción psico'_ógica en la mujer, que son las 

circunstancias que explican la razón de ser de la especialidad. Es por decir

lo así, un estupro de prevalimiento tácito, qt~e no precisa otro dolo que el 

genérico del yacimiento, por hallarse en él implícitamente comprendido el 

engaño en la hipótesis legal". 

En el caso del Estupro Doméstico hay abuso de autoridad o 

confianza, siendo casos típicos, cuando el sujeto activo es sacerdote, cria

do doméstico, tutor, maestro o encargado de la guardia de la estuprada; 

Con relación al estupro fraudulento es necesario el engaño o la seducción, 

caso típico es el acto carnal ejecutado con mujer con la promesa futura de 

matrimonio. 

CUARTO ELEMENTO: En el estupro la mujer proporciona su consenti

miento para el ayuntamiento, salvo que sea obtenido por el engaño, o sea 

por la seducción. El elemento del dolo es especial en esta clase de delito, 

no habiendo por consiguiente estupro culposo; este dolo es específico y pue

de consistir en e 1 propósito de obtener un ayuntamiento con una mujer que 

sea doncella, haciendo uso de engaño o abuso de confianza. 

Veamos ahora lo que nos dice el autor mexicano Francisco 

González de la Vega, con relación al engaño y a la seducción: "El engaño en 

el estupro consiste en una tendenciosa actividad de mutación o alteración de 

la verdad -presentación como verdaderos de hechos falsos o promesas men

tí rosas - que producen en la mujel~ un estado de error, confusión o equivoc2.

ción, por e 1 que accede a la pretensión erótica de su burlador. Entre la ac

tividad falaz del varón y la aceptación del concúbito venéreo por la joven de

be existir seria, estricta y directa relación de causalidad, o, en otras pala

bras, el engaf'io ha de ser ' a causa eficiente y determinante de la aceptación 

de la cópula. Conforme a la doctrina de Mezger, es causa en Derecho Pe

nal, por tanto, causal en orden al resultado, ,toda condición que no puede s e r 

suprimida in mente sin que al mismo tiempo desaparezca el resultado con-
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creto. 

Pero sólo una conexión causal adecuada fundamenta la res

I= C :l.cc~:)ilidad penal. pues aún en los casos en los que la acción es causal -

respe cto al resultado, sólo podrá castigarse al agente por dicho resultado 

cua ndo la conexión causal es relevante, es decir, importante jurídicamen

te (teoría de la relevancia). 

El ejemplo más frecuente de engaño en el estupro es la fal

: 3. promesa de matrimonio con apariencias de formalidad y verosimil' t-, r\ " 

Sin embargo, debe notarse que no toda promesa incumplida de matrimonio 

necesariamente integra engaño, pues la no realización de una promesa -

real puede deberse a hechos ajenos a la voluntad del varón, como la poste

rior negativa del consentimiento para el matrimonio hecho por los que ejer

cen la patria potestad en la menor. 

Es de observarse, de acuerdo con Cuello Calón, que no es 

la promesa formal de matrimonio el único engaño que puede dar lugar a es

te delito, JDrque el Código habla sólo de engaño, pero sin determinar cual 

sea éste, lo que queda a la libre apreciación de los tribunales. Los tribu

na1es españoles han declarado: que el hombre casado que vence la resisten

cia de una menor de edad persuadiéndola para ello de ... que era soltero, em

plea un engaf'l.o equivalente a la promesa de matrimonio; la ¡':- -- '1ación de un 

matrimonio por sorpresa, constando al procesado que no era válido, inte

gra engaño; también se reputa que lo integran las relaciones amorosas pú

blicas consentidas por la familia porque el engaño existe cuando se lleva al 

ánimo de la mujer al íntimo convencimiento de que el fin de las relaciones 

será el matrimonio, se hayan realizado actos de los que se dedu:Zc-an racio

nalmente tal propósito. 

Difícil de captar es e 1 concepto espedfico jurídico de la se

ducción en el estupro. Algunos autores como Carrara, según cita anterior

mente vertida, consideran que l a seducción supone al engaño como indis

pensable esencia. Jiménez de Asúa parece ser de la misma opinión cuan

do, al criticar la legislación argentina vigente, manifiesta que la misma só-
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lo exige para que el acceso ca:i.~nalsea incrim.:i_nable, dos refe::,enci~8 2J EU

j2tO pasivo: que sea mayor de doc e añOs y menor de quince y que S2 trate 

de mujer honesta. La seducción que no se m~_nifiesta en engaf:o, y que es 

lo que en puridad c alifica el estupro, no se i-.-, duye entre los ele!lle~tos del 

tipo. 

Hemos advertido que en muchos caSOS coinci(~en en L~na so -

la acción de estuprar ambas modalidades, p ~ ·~o estimamos q'J.e l a s2cbcció,1 

no es necesariamente engañosa. Su dobl€ ca:: ~cter ha sido precisado por el 

Diccionario de l a Academia cuando define la ~_cción de seduci!' como enga-

ñar con arte y maña, o con'1O pe rsuadir suav"'mente al mal cautivar, acep 

ciones aceptadas también por Escriche, quie:l agrega que se ay:¡lica más P2X -

ticularmente esta voz al que abnss.ndo de la j:lexperiencia y de~Uidad de una 

mujer le arranca favores que só~o son lícitos en el matrimonio. 

En su estricto sig~']}ficado jl· ·':Cdico entendemos por Set2'..lc-

ción: sea la maliciosa conducta h:u:civa encaminada a sobreexita r se}~ual-

mente a la mujer o bien los halagos a la misma destinados a vencer 81.1 !'e-

sistenciapsÍquica o moral, a cuya virtud la mujer accede a l a pres:2ció:1 

sexual. Pero para estimarla como integrant ~ del estupro, nos parece me-

nester que dicha seducción sea a t a l pL~nto ir:1~ortante que pueda est:>:narse 

como la causa directa, eficiente y determin~_r..te de la entrega sexEa l d2 la 

mujer, siendo aquí también de extricta aplic :~ción la teoría de ia re lev2.n -

cia, conforme a la cita de Mezger que traslF'0amos al examiné'.r el CC'S''1ñO'' n 

4. - CLASES. -

Los delitos de estt!pro, contenidos en nuestro Có¿i.go P2r:::-~ ' . , 

son los siguientes: 

1 A¡-t. 396 "El e s tupro de una mujer de doce años y meno:.~ 

de veintiuno, cometido por perSOD'1 que e jerz":1 "1": ,:oridad públka, o por S 2. -

.. 
cerdote. criado doméstico, tutor. maestro o encargado por cua lqu:i.e!' t!.tt:J~ 

de la educación o guarda de L'. es·:upradal'. 

Los sujetos activo s de este ¿ c lito son l as pe rf'ona s q'_~e me~1 -

ciona este artículo o sea las personas que están constituÍdas e:l at~to!'idad. -
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pública, los sacerdotes, criado doméstico, tutor, maestro o enca::" [::>.do po:." 

cualquier título de la educación o guarda de la estuprada. Ahora bien de''.)c 

entenderse que no es necesarb qL~8 dichas autoridades estén en ejercicio de 

sus funciones y en cuanto a Jo: 8:>..~erdotes, no es necesario ql~e abusen de 

su calidad de religiosos, sino que basta que sean ministros de Dios. El cr· --.. . 

do es la persona que sirve a ot ra, mediante una retribución ' ~ue h2_bita~1 

el mismo techo, formando parte de ella. El término de maestro debe ent2 :~ - ' 

derse referido al que imparte cualquier enseñanza, ya sea es+'a manual, cie:". ·· 

tífica o moral. 

Esencialmente este de lito s e constituye por el ayuntamií:::é1-

to carnal con mujer mayor de doce años y menor de veintiuno que esté co'~ 

respecto al sujeto activo en relación de subordinación, guarda o educ2.cióil. 

II - Art. 396 inc. 20. 11 En la misma penr'. incurrirá el que cometi.e r e r-:-:: .

tupro con su hermana o descendiente, aunque sea mayor de veintiún años';. 

Este delito de estupro es conocido con el nombre de I':lCef ~r. , 

del cual hablaremos más adelante, especialmente. 

III - Art. 396 inc. 30. " E l e E:tupro cometido por cualquier otra perso

na, con una mujer mayor de doce años y menor de veintiuno; interviniendo 

engaño, se castigará con la pena de un año de prisión mayor"'. Son sujetos 

activos de este delito, cualquier persona, excepto los mencionados en este 

mismo artículo inciso primero y segundo. 

Los elementos de este delito son los siguientes: 

a) Debe existir acceso carnal, aunque solamente uno; 

b) Debe ser hecho con mujer mayor de doce y menor de ve:·n

tiún años;, 

c) El acceso carnal deber ser una consecuen C'i,8. del engaño 

sufrido por la víctima; , 

d) Dolo. este elemento est8. integrado por la volunt2,d de t e 

ner acceso c8xnal, conocer además la edad de la V''.+:~m ,'" 

y también por h concienci~ de la burla empleada. 
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IV - Artículo 396 inc •. 40. Pn. "Con la misma pena. se castigará cual

quier otro abuso deshonesto cometido por las mismas personas y en igua

les circunstancias. f1 

Estos son los abusos no violentos cometidos por las per-

sonas y en las circunstancias que se señalan en este mismo artículo en los 

incisos lo., 20., Y 30., 

5- INCESTO. 

a) HISTORIA 

Al respecto y según el resumen elaborado por Eugenio Cue

llo Calón: "El Derecho Romano, especialmente el imperial, castigó el in

cesto no solamente el que tenía lugar entre ascendientes y descendientes y 

entre hermanos y hermanas, sino también entre tíos y sobrinos y entre afi

nes en determinados grados, distinguiéndo entre el "incestus juris gentium" 

(entre ascendientes y descendientes) y el "ínces:tus juris civilis" (entre cola

terales y afines (Ley Julia de Adulteris). En el Derecho Español penábase 

en el Fuero Juzgo el casamiento y el adulterio con la mujer de los descen

dientes y con mujer del linaje de estos, equiparándose a este delito el yaci

miento con las barraganas de los padres y hermanos; asimismo el Fuero -

Real penó hechos análogos; en 'imbos Códigos las penas establecidas eran 

de escasa dureza. Las Partidas penaron como adulterio el yacimiento con 

pariente o cuñada • . El incesto ya se define en la Novís'ima Recopilación. que 

lo extiende a la fornicación con religiosas, y por parte de los criados a la 

cometida con las pariert':!s y barraganas de los señores y con los criados de 

la casa estableciéndose para ciertos casos la pena de muerte. Grave crímen 

en el incesto, el cual se comete con pariente hasta el cuarto grado, o con c~ 

madre, o con cuñada, o con mujer religiosa profesa; y esto mismo es de la 

mujer que comete maldad con hombre de otra ley; y este crimen de incesto 

es en alguna manera rerejía, y cualquiera que lo cometiere, allende las otras 

penas en Derecho establecidas. pierde la mitad de sus bienes para la nuestr::-. 

Cámara (Novísima Recopilación, Libro XII, título XIX, leyes la.2a, y 3a. ) 
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Según el Dicciona.rio de Esc!':;,che, la palabra l a tina :nce s-

tt,.s e s lo mismo que non castus, según unos, pero según otros, tré'c':: . 5 11 orr-

g?n de cestu s, que entre los antiguos significaba la cintura de Venus, la -

cual s e daba a los casados, menos cuando h ~,bía algún imped:l.men~ :J !,C~"l 

C ,:" ~2.rS'2; de suerte que el matrimonio contréJf(~o a peséJ.r del irvlp'2 dim : :~") p -; 

llamaba incestuoso, esto es, sin cintura, co:::;:-:,o si se tuviese por indeco=~o-

so el hacer intervenir a la diosa de l amor en lma unión tan repugnante al e:.~ '-

den de la naturaleza. En la anHguedad,además de la relación sexual con -

próximos parientes, se compréhdía en el incesto a la efectuada con perso

nas pertenecientes al sacerdoclo. ' 

Nuestro Código Ci~il, en su A rtículo 103, nos dice: "Tam

bién son incapaces paracontta.e'r matrimonio entre sí: lo. Los parientes -

por consanguinidad, en cualquier grado de la línea recta; 20. Los hermane", 
.'. I 

sean carnales, paternos o uterinos; ••• ti 

El Derecho ' Civil declara pues su prohibición a través de 0:' 

ta norma relativa al matrimolüo. 

Transcribamos nuevam~n1e el inc. 20 • . del Art. 396, r 2r a 

conocer los elementos de este delito: "En la misma pena incurrirá el que 

cometiere estupro con su hermana o descendiente, aunque sea mayor de -

veintiún años. ".-

Como se puede ob servar, está:n excluídos los parientes por 

afinidad, siendo por consiguiente los únicos sujetos activos, el que estupr:'l. 

re a su hermana o descendiente'. 

Los elementos principales de este delito son cuatro a s 8.b ::; r: 

a) Una actividad de relaciones sexuales; 

b) Que éstas se efectúen entre ascendientes y descendiente s; 

o entre hermanos:; 

c) Conocimiento del parentesco; y 

d) Asentimiento de la estuprad"l. 
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PRIMER ELEMENTO: Es decir que haya y "' cimiento, no im¡::Qrt8. q"; ¡, r: ". 

mayor de veintiún años, no bastando tampoco la publicidad, no el ecs;:'~~:' r. ·,-, 

y no es n e cesario más que sólo un acto de yacimiento, para qt:.e s~ consd-

tuya este delito. ' 

SEGUNDO ELEMENTO. ~ Con relación a lo s ascendientes-C::escen+' r:;': i:' .. 

se comprenden a los padres o hijos , abuelos -:T nietos etc. y e r:.tre ~o~ : '.' 

manos, se distinguen los col ate r a le s más ,próximos o sean los q':e b f,C .1 

de l mismo padre y madre; los de padre común pero distinta madre (herrlp.-

nos consanguíneos) y de madre común y distinto padre (uterin0s). 

TER CER ELEMENTO.- Constituye el dolo, y este se perfeccion8. por 

el conocimiento que tenga el sujeto activo de la relación de pa ::.~entesco CO::1 

la estuprada. 

CUAR TO ELEMENTO. - Debe concurrir siempre la volunta d de Ir'. e ~,ü~ -

prada, ya que si hubiera violencia o intimidacDn o si no fuera cap::-,z (~? cc ~-:-- · 

, . 1 pre nder o en fin si no tuviera doce años, el de lito de e;enerar::.a en V: 'J . ,q-

ción. 

6. - ALGUNOS CASOS SINGULARES. 

Con respecto a este punto, el Dr. José Enrique Silva en Sl.: 

interesante trabajo "Delito s contra la Honestidad" nos dice: b) TEN TA.TI -

VA: Mazini rechaza la posibilida d de la tentativa, pues la simple ins':iz 8. -

ción al acceso carnal, sin resultado alguno a causa de la resistencia ele la 

mujer, no es punible, se e{m su opi.nióri. Fontán Balestra y Euse1) io G~D.:''?z 

si creen posible la tentativa, cuando se inician los actos sexuales, no He-

gándose a la cópula por motivos independientes a la voluntad d~ l he chos , No ,; 

parece más aceptable esta última opinión. c) CONSUMACION .Si h O S 8.tenc: · 

rn.r-,s al Código Penal u'uestro, el delito se consuma con la desfloración C'2 

la doncella. Caso de exigirse sólo la honestida d o recato de l a v{r'Er". "'., el 

delito se consumaría con la penetración sexual. 
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CAPITULO VII 

CORHUPCION DE MENORES 

.1. - DEFINICIONE.S. -

Nuestro Código P e nal, no n o s dá una definición de este de

lito, limitándose a decir !lEl que t abitualme~te o con abuso de autoridad o 

confianza, promoviere o facilitare la prostitución o corrupción de meno

res de e dad para satisfacer lo s deseos de ot7.'O, será castigado con tres -

años de prisión mayor.". José Enrique Silva nos dice que !I son los actos ten

dientes a promover o facilitar la prostitución o corrupción de menores de 

edad'!. 

2. - BIEN JURIDICO L ESIONADO. 

Al respecto, Cuello Calón nos habla que este delito lesiona 

la honestidad; en cambio el autor Fontán Balestra, nos confirma este hecho 

lesionado tres bienes jurídicos fundamentale s , como son: la honestidad in

dividual' la moral de la familia y además la m oral púb lica. 

Crysolito de Guz mao, nos habla que este delito lesiona la 

moral familiar, al igual que lo hace Antonio Bascuñán Valdés . 

. 3. E L EMENTOS DE L DELITO DE CORRUPCION DE: MENORES. 

a) Promover, favorecer o facilitar la corrupción de meno-

res; 

b) Que los actos t e ndientes a promove r, favorecer o fac ili-

tar la corrupción sean habituales; 

c) Que dichos actos sean encaminados a satisfacer los de-

seos de otro; y 

d) Intención delictuos.a. 

PBIMER ELEMENTO; Consiste en promover, favorecer , . facilitar . l a co-

rrupción de los menores ya sea con actos o hechos. E ntiéndase el elemen-

to promover, dice Cuello Calón: !l como ihicb."", y que el satisface o intenta 

satisfacer la propia lujuria, inicia, sin duda Dosible, al menor en la corrup-
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ción." Este elemento se configur e., no obstante haber voluntariedad de l me-
. , 

nor, no tomándose en cuenta las circunstanc ~3. s del sexo del menor, lu gar 

de los hechos, que se ejecuten lo s hechos C O::1 ayuntamiento, sólo es preci

s o que se den las facilidades pos5')les que los actos de corrupción tengan -

efe ctividad. 

Este delito com. ~ 2'e nde aquel12.s actividades propias de l ru-

fianismo, asi como también la í a cilitacíón de habitaciones con el previo co·· 

nocimiento de la inmoralid8.d de lo s actos que se ejecutarán en un menor. 

SEGUNDO ELEMENTO : Nuestr o Código Penal, requiere la habitualidad o 

bien el abuso de confianza. H2.bihi ~ ' lidad es la ejecución repetida de actos 

de una misma clase, a contrario sensu, . el que sólamente una vez ejecuta, 

promueve o favorece la corrupción de un me Y10r no es culpable de este de-

lito; es decir que un acto aislado no sería delito. Situación a veces critica -

ble. Ahora bien, si existe abuso de confianza, no es ne cesario este requisi-

too 

TERCER ELEMENTO: Lo que trata í.uestro Código P enal de sancionar es 

el rufianismo o alcahuetería de menorec Es decir que la satisfacción se-

xual, sea lograda por otro y no por e 1 ql:~ propiamente esté ejecuta ndo los 

actos tendientes a la corrupción. Como y é vimos en el primer elemento, el 

autor espa~ol Cuello Calón acepta la tesis (le corrupción de menores para 

satisfacer los deseos propios y no solamenL los de un tercero. 

CUAR TO ELEMENTO : Este consiste en la 'ntención delictuosa del sujeto 

activo, no habiendo por cons iguiente delito CU1l:.l)SO. En casos, que la s per-

sonas corrompidas sean más de un a habrá tantos c.elitos como pprB0n~ f: t.;'J -

rrompidas hubieren. 

La Jurisprudencia espa~ola acepta '.a tesis de cometer se es

te delito por imprudencia: "~ comete por imprudencit.l simple si la dueña 

del prostíbulo no comprobó si la mujer admitida tení~ 1:<:,. edad de ve intitrés 

años". 1950. 

4 . - ALGUNOS CA~.Q SINGULAR ES • . 

El Dr. Silva, en su trab~jo ".0elitos contra 18 ~J"me1'"1:i d,",,- d" 
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nos dice al respecto; !fe) Consumación: El delito se consuma con el s61
0 he -

cho de promover o facilitar la prostitución, E'in que se exija que . talr:;s prc-

tensiones se cumplan. La característica de este' delito es el pe ligro social, 

siendo ade:r'nás formal. d) TENTATIVA.: Aunque es regla general de ~ue el 

de lito formal no acepta el grado de tentativa) Alimena contradice est2 2.se:.~ -

to, apoyándose Fontán Balestra, quien pone el caso siguiente: "Un SU:8to E:'2 

propone corromper a un menor. Para lograr su propósito, hace que una p8:'o ' 

sona que es amiga de ambos y que está enterada de las pretensiones del agen -

te, invite a su casa al menor pa ra trabar relación personal. Después de do s 

entrevistas, el hechor decide comenzar su acción corruptora, que no pros:'.-

gue, por denuncia de amigos. Creemos que en este caso, está delineada c1.2.-

ramente la tentativa". 

CONCURSO DE DELITOS: Se da este caso, cuando siendo un sólo el he-

chOr, son varias las personas corrompidas, o cuando sean varias bs per-

sonas que corrompen, a un sólo sujeto pasivo. 

5. - PROSTITUCION. 

La 1 b . , " d 1 1 ,." ," pa a ra prostituclOn, tiene su orlgen e abn prosLO , 

que quiere decir sobresalir, estar saliente, y representa la actitud de una 

mujer que se ofrece al mejor postor. 

Mini -historia: Antiguamente hubo una prostitución sagrada, 

y consistía en que la mujer consagrada al templo, se entregaba al primero 

que la solicitaba. También en otros tiempos existio' la prostitución n::ccida 

del deber de la hospitalidad, y según este deber, la mujer estaba obHgadco_ 

a entregarse al huésped. 

Pero al Derecho le interesa solamente la prostitución de eG -

tos tiempos o sea la prostit ución económica. La prostituta, es la mujer que 

permanece en la mancebía, cohabitando con cualquiera, sin elección de per-

sona determinada y por un precio. 

Las causas de la prostitución son los factores exógenos que iJ 
obran sobre los endógenos, es decir que obran sobre las aptitudes p2rsoD2. ·-

les. La escritura rusa Tarnwsky, clasifica lo s diversos temperame:::tos c: --:. 
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pudo encontrar en cuatro tipos diferentes, clasificándolas en a) obtusa s; b) 

Uzeras ; c)perversa s y d) impúdic 2.s . 

a) Obtusas: ésta s, pa decen Ll embotam iento general de l a 

v:'da y de l a a ctividad psíquica que las impide darse cuenta de su condición; 

b) Ligeras: tiene conciencia moment z..nea de su condición, 

pero su inestabilidad menta l que l a s caracte r iza, suprime prontamente los 

na t ur a les efectos deprimente s ; 

de oficio ; 

c) Perversas: é s b.s son más frecuentes que las prostituta s 

d) Impúdicas: E s la más r a ra, aunque e s extrai'lo. 
tI!:' -

Los factores exógenos, son de naturaleza sociaL y princi-

pa lmente factores económicos; autores como José c a stán nos dicen que "El 

problema de la prostitución es muy complejo , La coquetería, el amor al 11.1-

jo, el abandono, la mala educación, la espe c;.al impulsión (anormalida d) de 

cierta s mujeres •.• , son factores que llevan a éstas desagradarse y envile

cerse. Más como, en último término, no ha t r ía oferta sino hubiera dema n-

da , es el libertinaje, el celibato egoísta de lo s hombre s que, seduciendo a 

la mujer, robándole el tesoro de la virginid2. d, la arra stran al abismo del 

vi cio, l a verdadera y definitiva c a usa de la prostitución. " 

Los socialistas ve n en la mis e ria, en la remuneración l a -

boral injusta para la mujer, ejemplos de factores exógenos que favore cen 

la prostitución. 

Es o no la Prostitución, un delito? 

Al respecto, s e han ideado tres sistemas: 

1) Decla rarse po r sí mismo un delito por sus ca racteres in

.-.:10ro.) r: 5 ; es decir sistema de prohibición y castigo. 

2) Considerarla como un mal necesario que es preciso r e 

conoce r y reglamentar, en bien de la salud y del orden público; es decir 

siste m a de re glamenta ción. 

3) Estimarla como unainmor"'.J:i: da d imposible de suprimir, 
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abandonándola a sus propios desenvolvimientos, sin perjuicio de reprimir 

los delitos que puedan cometerse con ocasión de ella; es decir sistema de 

li')e rt'::.d o indiferencia. 

l:::>TI. I lVIER SISTEMA: supone éI.nte fodo la nec <-?sidad de dilucidar el p:!.~oble

ma de ei l a prostitución es o rió un delito. Lombroso dice: "La pro cEtu -

dón es a las mujeres 10 que el de lito a los hombres, porque las p:costituta:; 

tienen los mismos caracteres fís icos y morales que el delincuente". Luis 

Jiménez de Asúa dice que "esta asimilación e s anticientÍfica, la prostitu -

ción es una inmoralidad de la mujer, pero no un crimen, si quiere forme 

con el de lito el alcoholismo y la mendicidad, lo que s e ha dado en designar 

con el nombre de la mala vida "El sistema de prohibición y castigo es se-

~lüdo por algunos Cantones Suizos, castigando a las prostitutas habitua les. 

SEGUNDO SISTEMA: ha sido el más seguido de las legislaciones. 

El Estado se ha creído oblig-:.do a intervenir en la prosti-

h~ción para atenuar sus peligros, principalme nte los derivados de contagio 

por enfermedades venéreas. 

Ahora bien la reglamr ~ tación no sirve de nada, desde e l -

punto de vista higiénico: 

a) Porque se vigila sólamente a la pro stituta, sin registrar 

ni examinar al prostituidor, tan propagador del contagio como la mujer, o 
, , 

aun m as; 

b) Porque, como e s natural, la gran mayoría de mujeres 

que se prostituyen, escapan a la humillación del r e conocimiento, asi como 

a toda s l a s medidas policíacas que le preceden y le siguen; 

c) Porque la inspección sanit ~.ria que el Estado parece to-

mar a su cargo induce a los hombres a error, dándoles una falsa segudd ?J:' 

TER CER SISTEMA: El Autor Asúa se adhiere al tercer sistema, de abo 

licismo a nte la prostitución reglamentada. S~ :3tema seguido por alglma s lG-

gislaciones de Cantones SuIzos.. 

(Nota s tomadas del Derecho Penal, de Asú~ y Oneca) .. 
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P POSTITUCION DE MENORES: 

Lo dicho con relación a elem e ntos, concurso de delitos, con

:::'l1mación y tentativa, de la corrupción de menores, se aplica a este delito 

(12 ::?::,c ,"3titución de menores, que consagra nue stro Código en su Art. 397., 

ru e s ir..distintamente nos habla que la promoción o facilitación de medios -

¿,? corrupción o prostitución, dr:: m e nores, s r..: rá castiga do con la misma -

pe na y con los mismos requisito s o -
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CAPI TU LO VIII 

RAPTO 

l. - HIS TORIA. -

El autor uruguayo Irureta Goyena, en su Tomo VI "Delitos 

contra la libertad de cultos, rapto y estado civil", resume la evolución his

tórica jurídica de este delito en los párrafos siguientes: 11 La concepción re-

presiva de este delito ha pasado por tres fas e s diferentes bien caracteriza-

das. La primera corresponde a la impunidad; la segunda a una severidad dra-

coniania, y la tercera a un término medio entre ambos extremos, definida 

por un castigo racional. La evolución mencionada se explica fácilmente sin 

mayores dificultades. El r a pto es un delito que exige cierto grado de orga

nización social, cierto desenvolvimiento de orden polÍtico, y no podía he-

rir la conciencia de los hombres rudos y violentos que formaban los grupos 

primitivos. El rapto ha sido la primera forma de la conquista de la mujer y 

en sus primeros tiempos se confunde materialmente con el matrimonio; 0-

frece un testimonio muy elocuente de ello, el caso tan conocido del rapto de 

las sabinas, llevado a cabo por los fundador e s de Eoma. El segundo períoca 

no ofrece tampoco mayores dudas. El Derecho Penal en sus comienzos fue 

siempre de una severidad singular; el espíritu de Dacrón domina la orien

tación de todas las legislaciones primitivas. A medida que los países se ci

vilizan es que se restringe el número de delitos y disminuye el rigor de los 

castigos. Como dice Ihering, el desenvolvimiento del Derecho Penal e~. la 

historia de una abolición sucesiva, progresiva o contÍnua. La represión de 

este delito no debía porque escapar al sentido de esa evolución, y debía s~r 

sariamente fuerte, en un pe ríodo en que se requerían diques de esta Ín-

dole para contener el desborde avasallador de las pasiones humanas. La his

toria de Roma primitiva. registra dos pragmáticas de carácter draconiano : 

la ley Julia de vi pública, y la ley Julia de a dulteris. Cuando el rapto se -

efectuaba con violencia quedaba e quiparado a la violación o a los atentados 
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violentos contra el pudor, y se castigaba de acuerdo con las disposicio

nes de la primera; cuando el rapto se ejecutaba sin violencia era asimilado 

al adulterio y se reprimía con sujección a los preceptos de la última. La 

pena consistía para los honestiores en la interditio aque et ignis, a la que 

sucedió después la deportaCión con la excepción de que los humiliores de

bían sufrir la condenatio ad mettallum, Constantino fue el primero en se

gregar el delito de rapto de la violación y de las formas violentas de aten

tado al pudor, haciendo de este delito una figura jurtdica independi,ente, cas

tigada con la pena de muerte, aunque mediar? el consentimiento de la víc

tima, si no mediaba el del padre, y viceversa , si mediaba la voluntad del 

último y faltaba la de la primera, prohibiendo además el casamiento entre 

el victimario y la víctima. Justiniano mantuvo la misma pena y prohibió el 

casamiento del raptor con la raptada. En E sV'lña, El Fuero Juz go castiga-

ba este delito con la pérdida de todos sus bienes, la prohibición de casarse 

con la víctima, el azotamiento en público, la entrega del delicuente en Ca

lidad de siervo a la víctima, al marido o al padre de la misma~ Cuando la 

raptada era puesta en libertad sin sufrir vejámenes, entonces la pena se li-:

mitaba a la pérdida de la mitad de los bienes que poseía el autor del atenta

do. El Fuero Real estableció la pena de muerte, no existiendo acceso Car

nal, salvo que la víctima fuera una religiosa, y si ésta era casada el raptor 

con todos sus bienes eran entregados al esposo, para que dispusiera a su -

arbitrio, tanto de la persona como del patrimonio. Las Partidas lo imita

ron haciéndola extensiva al raptor unido por contrato de esponsales, pero 

consagrado por primera vez en la evolución del Derecho represivo español 

la atenuente del matrimonio entre el victimario y la víctima. En ese caso, 

si la raptada y los padre~ consentían en el casamiento, se suspendía la pe

na de muerte, entregando los bienes del raptor al fisco, y si aquellos no con

sentían la confiScación se ,efectuaba en su favor. En Francia, por las orde

nanzas de Blois-- a las que sucedieron otrasórden.,'9ilZaS igualmente seve-
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ras-- sec castigaba este delito con la pena de muerte con tal inexorabilidad 

. " 
que no escapaban a su imperio ni aún los más encumbrados sefíores • 

2 - DEFINICIONES. 

Fontán Balestra dice que el Rapto es "la violencia o fr au-

dulenta reducción de una mujer contra su voluntad manifiesta o presunta, cc n 

fines libidinosos o de m a trimonio". 

Luis Jiméne z de Asúa: "Rapto es el apoderamiento de una 

mujer con miras deshone stas o de matrimonio, ejecutado contra su volun-

" tad o l a de sus guardadores, o con engafío • 

Eugenio Cuello Calón: "Rapto es la sustracción violenta o 

por astucia de una mujer con fines deshonestos o de matrimonio". 

Pacheco dice que el rapto es "la sustracción violenta o fur-

tiva de una mujer de la casa o establecimiento que habite; ora se ejecutase 

con mira de goce deshonesto, ora para casarse con ella, burlando los im-

pedimentos que lo estorban". 

Irureta Goyena, antes mencionado define el delito de Rapto 

como "la sustracción o la retención de una perro na, ejecuta da por m e dio de 

violencia o de fraude, con pr opósitos deshone stos o m a trimoniales". E l Die-

cionario de la Real Academia Espafíola "Es el delito que consiste en llevar-

se a una mujer por fuerza o con engafío". 

3. - BIEN JURIDICO LESIONADO. -

Mucho se ha discutido sobre el interés o bien jurídico le

sionado por este delito; considerando que consiste en la sustracción o re

tención de una persona, lo consideran algunos como delito que atenta la li

bertad individual (Carrara); otros como delito contra el pudor (Pessina);en 

cambio Groizard lo cataloga como un delito contra la seguridad persona l. 

Para el Dr. José' Enrique Silva el bien jurídico es la liber

tad sexual. En su libro IIApuntes del segundo curso de Derecho Penal e l pe 

nalista mexicano Ortíi ' Tirado dice: ~I; es indebi do sostener que -pI b :'0!, :lF~ ~ .'. -J 

que se lesiona en este h;~ho c:Elictual sea Eexml, pues el delito no s '.lrGe :' ; ~~.:,r' . 

BIBLlOTEC4 CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
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surgir por el acto deshonesto o por el coito sino por ciertas circunstélnd3.s 

ajenas a ellos; lo que se hiere, lo que se lesiona gravemente, es el orden de 

la familia y las buenas costumbres". 

El autor Diego Vicente Tejer"_ hijo. dice que "el rapb es 

un brote atávico derivado de la tendencia exogámica en el hom~re en C~l p:.~i

mitivo vivir y la historia de la humanidad en sus albores no sef'l.ala c:.-.::; es') 

fenómeno social figura como ceremonia en los matrimonios y que por lo m~~ 

mo estaba muy distante de constituír un hecho delictúoso; en la época actual. 

en que la organización de la familia tiene como base el matrimonio, funda 

mento de la sociedad civil, no podría aceptarse sin contrariar a la costum-· 

bre, fuertemente arraigada, que las hijas salieran del hogar en que se for 

m aron por medios diversos que los expresamente aceptados por esa costum

bre, o sea por medio del matrimonio; de manera que si al principio histori

camente el hecho no constituía un acto punible, al observar la evolución e8-

piritual de nuestra época que repugna con aquellas pr~_cticas y costumbres 

antiguas, se le tiene que admitir con los caracteres específicos del h ') cho 

criminal que trastorna las buenas costumbres y ataca el orden de las farni

liase 

4. - ELEMENTOS DEL DELITO DE RAPTO . . -

Analizaremos estos elementos, de cada uno de las chses 

de este delito: Rapto Propio o violento y Rapto impropio o consensual. 

El Art. 398 de nuestro Código Penal nos dice: "El r apto 

de una mujer de buena fama, ejecutado contra su voluntad y con miras de s

honesta s, será castiga do con seis 2.ños de presidio, y si no fu e ra de buena 

fama, con la mitad de dicha pena . En todo caso, se impondrá la pena de s e is 

años de presidió si la raptada fuera menor de doce años. El rapto s e presu 

me ejecutado con miras deshonesta s mientras no se pruebe lo contrario". 

ELEMENTOS DE ESTE DELITO: 

1) Sustracción o reducción de una mujer; 

2) Que se verifique contra la voluntad de la mujer; 
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3) Que el sujeto activo emplee violencia. intimidación o 8?--

ducción; y 

4) Intención delictuosa, o sean las miras deshonestas. 

10. ) La 'acción humana típica de este delito consiste en el apode r a 

miento de una mujer, y esto consiste en que e l sujeto activo ponga bajo s u 

dominio o contro, a la mujer, privándola del medio y circunsta ncias de Sl~ 

vida regular. Este apoderamiento o toma de posesión de la mujer puede m é. 

nifestarse en dos maneras diferentes: Sustrayéndola o reteniéndola. 

SUSTR ACCION: SupOne dos movimientos contínuos: 

a) la toma de la mujer por cualquier medio, manifestando 

en el tercer elemento, ya sea aprehendiéndola materialmente, cuando se 

emplea la fuerza física o logrando intimidarla, seducirla o engañarla; 

b) La "abdutio de loco ad locum" o sea el desplazamiento o 

movilización de un lugar a otro, dando por resultado la segregación (1 '2 12. 

mujer de sus condiciones familiares u ordinarias de vida, para ponerse b a -' 

jo el control del sujeto activo. 

HETENCION: Esto consiste en privar a la mujer física o psíquicamei.1J
; -::: 

de su libertad, mediante violencia, engaño o seducción, impidiéndole e l r :; 

treso a su ambiente familiar. 

20 • .) Debe verificarse .'sin la voluntad de la ofendida, por lo cua l, 

podría haber violencia, amenaz a , engaño, o simplemente sin voluntad, c o 

mo en los casos de estar la mujer privada de sentido o loca. 

30. ) Este elemento s e r e fiere a los medios empleados por el su

jeto activo, en su propósito; la violencia puede ser física o pue de ser mor ~_

o intimida ción y también puede darse el caso de rapto por seducción pero el~. 

este Caso , sin la voluntad de la víctima. Se dice que el hechor observa uné'. 

conducta seductiva, cuando ésta, es maliciosa y está encaminada a sobre: -

e x citar sexualmente a una mujer o halagar a ésta; de tal modo que ver, Z2.l"1 S". 

r e sistencia moral o física, accediendo ella a acompañar al r aptor o ~. ''")~r 

manecer con él. 

40 ) Dolo, este consiste eri la intención delictuosa, e n que e l he c!:: : 
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conscie nte mente ejecute el apoderamiento de una mujer mediante cua lquie -

r a de lo s medios explicados en e l segundo elemento. 

Nuestro Código Penal exige las miras deshonestas o sea un 

do lo específico, dicho e lemento se presume, salvo l a prueba en contrario . 

5. - C LASES. -

a) Rapto violento o propio: De la lectura del Art.398 trans-

crito podemos fijarnos, que dicho artículo señala ros ca sos de r apto vio len

to: cuando la mujer es de buena fama y cuando no lo es. La característica 

de este delito lo constituye n los medios empleados por e l suje to activo para 

cometerlo. Se consuma en el m omento e n que la sustracc ión de la muje r h a 

tenido lugar, siendo indife rente si por vía de cons e cue ncia e lla, ha sido ob -

jeto de a lgún atentado contra su ho nestidad. 

bLRapto Consensual: Art. 399 de l Código P e n a l : "El rapto 

de una doncella menor de veintiún a ños y mayor de doc e , ejecutado con su 

a nue ncia, será castigado con un año de prisión mayort!. 

Elementos de e ste delito: 

1) Que la víctima sea doncella; 

2) Que ésta s ea mayor de doce años y menor de veintiuno; 

3) Que tenga lugar con su conse ntimiento; y 

4) Voluntad delictuosa. 

1) Es necesario que la mujer sea donce lla , es de cir s ea vír

gen; po r lo demás, nos remitimos a lo dicho sobre las doncellez de l a mujer 

cuando examinamos el delito de estupro. 

2) La sustracción de la mujer, de las e dades antes m encio 

nadas, s e efectúa cuando hay un alejamiento de la meno r, de su caSa J o de 

la tute la de sus pa dres o encargados. 

3) Es decir que la menor se vaya co n su raptor con su anuen -

cía por lo cual no es preciso que concurra el e ngaño. 

4) Consiste en la c oncie ncia de que la menor alejada de sus 

padres, encargados, asi como de l conocimiento de edad. 

Nota característica de este delito es que no exigen las miras 

l 
I 
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deshonestas, ni la violencia, ni engaño. 

6. - ALGUNOS CASOS SINGULARES. 

a) CONSUMACION: El delito de rapto, se cons .... 1ma C'~~.n20 

se lleva a cabo la sustracción de la mujer; () sea cuando ha habido ap:Jc -; -

ramiento de la mujer, poniendo el sujeto ae;-vo, a ésta, bajo su coe-:: :~ol o 

dependencia, privándola por co nsiguiente de l medio y circunstancias de su 

vida ordinaria, siendo indife rente que ella, sufriere o no algún daño en su 

hone stidad. 

b) CONCURSO DE DELITOS: Podrían darse lo s casos, en 

que para lograr vencer a la mujer, que se resiste, se causaren lesfone s n e 

que además del rapto hubiere acceso carnal; o en fin para COl"Cleterse el de -

lito de rapto debe ejecutarse otro delito. 

El Art. 400 de nuestro Código Penal, señala una pe na es -

pecial "a los reos del delito de rapto que no dieren razón del paradero de 

la persona robada o explicación satisfactoria sobre su muerte o des8_pari-

ción, serán castigados con nueve años de pre sidio". Esta es una pre sun-

ción juris et de jure de homicidio o asesinato de la mujer que ha sido r a p-

tada. Dicha presunción sólo c e de a la razón dada acerca del parade r o de la 

raptada o a la explicación lógica de su muerte o de sapo..recimiento; "En to -

do tiempo en que la persona desaparecida se encuentre o se demue 8 J~:::-2 C;U C 

sobrevivió el desaparecimiento, o que no tuvo culpa de su muerte al conde 

nado, la pena será reducida a l,q ordinaria del rapto" dice el Art. 400 inc o 

20. Pn. 

c) TENTATIVA: Al respecto, el Dr. Silva, e n su trab2. -

JOo "DellOt t 1 H tOd e" dO "D·' . os con ra a ones l a ° nos Ice: lscutese SI puede hab e r t e nt é'. -

tiva de e ste delito. Manci, apoyando la tesis, pone un ejemplo: Una muje l~, 

que ha sido tomada de las manos por alguien c.ue pretende sustraerla con -

violencia, consigue vencer la fuerza del hechor~ huyendo luego . Aqui :DS p_-:, -

tos ejecutivos, comenzaron a realizarse; no lo grando e l autor sus propósi-

tos, por causas independientes de su vo luntad . En consecuencia, puede ac:; ;~-
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tarse la posibilidad de tentativa y frustráción de rapto". 

d) SUJETO ACTIVO Y PASIVO: En la rmyor pa rte d -::: l a s 1-:=-

gislaciones, la mujer es el sujeto pasivo de este delito, sin embargo el va

rón, t a mbién puede ser priva do criminalmente de su libertad con miras l i_ 

bidino sas ma trimoniale s. 

En el Proyecto de Código Penal, para Argentina, elabor2_( ~

por José Peco incluye el rapto de varón por varón, asi como el rapto de mn-

jer por mujer y de varón por mujer, en los casos de niños o convalecie.p.tcs 

(enfermo s) .• 

7. JURISPRUDENCIA. 

I- "En un proceso seguido c entra un individuo por el delito 

de rapto en una mujer de buena fama, conde nado por e l veredicto del Jurac:o: 

es improcedente seguir info rmación alguna de testigos, antes de la s e nten

cia, para establecer la mala fama de la ofendida, ni puede dar fund a m e nto 

esa info rmación para ampliar el veredicto, máxime si no se justi:icó ¿ich~ 

mala fama". 

II - IISi el m encionado rapto fue seguido de violación, pe:c-o 

no se comprobó el cuerpo de l delito de ésta, procede declarar nulos el ve

redicto y sentencia recurrida y todo lo actuado desde el auto de elevación 8.. 

plenario; no habiendo obstáculo legal para condenar al reo por sólo el delito 

de rapto, aunque ambos delitos (violación y rapto) hayan resultado de un l-r.:_S 

mo hecho". 

(Revista Judicial, Tomo XLIV, 20 de Oct. de 1939, pág. ·694/5). 

"En la tentativa del delito de rapto, no es nec e sario prot ~ '~ 

la preexistencia y desaparecimiento de la ofendida, para establecer el cuc,:, -

po de dicho delito, siendo indispensable ese :c-equisito sólo cuando se tré'_t,,

del delito consumado; ¡::Jor consiguiente, no ha y nulidad en el fa llo de un t:c1.

bunal, ni en el veredicto ni en e l proceso, por omisión de aquella diligc l1'::' -:.J.: ' . 

(Revista Judicial, Tomo I, 26 de abril de 1945, pág~ 288) " 

1. "Lo que c a racteriza el de litO de rapto , e s e ncialme nte c;: 

e l hecho de sacar de su casa a una mujer llevarla a otra distinta, ya sea C 0 :1 ' 
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tra su voluntad o con su anuencia, siendo viole nto en el primer c a s o y el. 

d d d
·,,, 

s e gun o e se UCClOn • 

Il- "La voluntariedad es eler .. '1ento de la delincuencia y el h e -

cho de s a carla de su casa para llevarla a otrq distinta es elemento de l 

po del delito". 

cue r --

111- "El cuerpo de l delito lo ju stifica plenamente l a s de cla -

raciones de dos testigos unánimes y conteste s sobre la preexistencia y de-

saparecimiento de la r a ptada de l poder de sus padres". 

( Hevista Judicial., Tomo LI. 2 de abril de 1946, pág. 477). 

'1 
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CAPITULO IX 

DISPOSICIONES 

1. AceION PENAL: 

Art. 401 Pn. inc, lo. "No puede procederse por los delitos 

de estupro, violación y rapto sino en virtud de acusación o denuncia de la 

persona agraviada o de su representante legal". 

Inc. 20. Il Si la persona agraviada careciere por su edad o 

por cualquiera otra circunstancia de la capacidad para denunciar, y no tu

viere representante legal, podrá el Juez proceder de oficio". 

Todos los delitos de la honestidad han sido siempre consi-

derados por los legisladores, de índole privada. Y como nos pudimos dar 

cuenta, entre nosotros el delito de adulterio ha conservado especiahnente 

esa calidad, pues, en tal caso, es solamente facultad del marido engañado, 

acusar tal delito; cosa que ha cambiado un poco con relación, al estupro, la 

violación y al rapto, pues, los legisladores van dándole a estos delitos ma-

tiz público. El inca 20. del 401 Pn., como lo podemos observar, el Juez pue-

de proceder sin que haya denuncia o acusación previa, y esto sería posi-

ble en los casos, de que las personas ofendidas, fueran alienados mentales, 

enfermos o en general todos aquellos que no tuvieren alguna posibilidad que 

denunciar o acusar. 

2- CASOS DE PERDON. 

Art. 401 incs. 30 .; 40., 50., Y 60., "El perdón expreso o 

presunto de la persona agraviada extinguirá la acción penal en los casos de 

este artículo, a excepción del delito de violación en el que sólo la extingui

rá el perdon presunto". 

"E . 1 perdon no se presume sino por el Inatrimonio de la par-

te ofendida con el ofensor y extinguirá aún la pena impuesta por sentencia 

ejecutoriada" • 

IlSi la persona ofendida es menor de edad o incapacitada, el 

Juez o T ribunal pOdrán a su prudente arbitrio. negar eficacia al perdón otor-

., 
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gado por su representante legal, salvo que é c:e lo hubiera hecho de acuerd ::l 

con el I\(!:inisterio Público". 

"El Alcalde Municipal o Gobernador podrán r""h:-:-;....,~:-:- f8Ta lo p. 

efedos del perdó'n, el matrimonio entre el reo y la ofendida, aunque los d() ~.:; 

o uno de ellos no tuviere la edad requerida por la ley para contraerlo, s~, ~ : ," 

pre que concurriere alguna de las circunstancias que de acuerdo con la Ley 

Civil, revalidan el matrimonio nulo por falta de edad, de uno de los contra

ye nte s. En este mismo caso, los interesados podrán recurrir al Juez de lo 

Civil respectivo, para que califique el discenso de la persona que debe dar 

el consentimiento". 

I 
El perdon a que se hace alu s ión, o sea como medio de ex: :n-

guir la responsabilidad penal, puede ser: Expreso, presunto o tácito. 

Cuando hubiere violación, abusos deshonestos, estupro o -

r 2.1Jto, el perd~n expreso o presunto, de la pe :-:-te agraviada, extingue la ac-

cíón pe nal, suspendiéndose el procedimiento y si en caso la pena fue impue s-

ta con a nterioridad, debe de cesar en su ejecución, siempre que la senten-

cía no fuera ejecutoriada. 
;' 

El perdon debe ser expreso, quiere decir que debe comu-

nic a rse a l juez, por la parte ofendida, o por medio de su representante le-

ga l, caso de ser menor o incapacitado, en este caso también puede interve-

nir el Niinisterio Público. Opera en todos los delitos de esta clase, excepto 
;' 

en la vio12,ció~ que solamente surte efecto el perdon presunto. 
;' 

Ahora bien el perdon expreso a que se refiere la ley, debe 

ser absoluto, no b a stando solamente una promesa de perd6n o sea un pe rdoD 

cond5.ciona l. El perdón se presume cuando contrae matrimonio la víctima _ 

con el culpable. Yen caso de que varios fuer :;"1 los culpables si uno de ello"" 
... J • .:> 

se c asp. co~ la víctima, el perdÓn se hace extensible a todos los coautore s y 

cómplice s, pero solamente que dicho matrimonio fuere contraído con e l que 

ejecutó los actos principales y característicos del delito. 

Podría darse él caso, de que la violación, los abusos' des

honestos, el estupro y el rapto fueren acompañados de un delito perseguible 
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de oficio, si hubiere perdón, solamente lo habrá de los delitos prbac_os, 

IT'8.S no de los perseguibles de oficio y en el caso especial de ::obo s8guido 

de violación, no tienen lugar el perdón por ser una figura espe ci.al 8:?ncio

nada por el Art. 457 numeral 20. y castigado con diez afios de presj_é'~_O. 

La persona agraviada para perdonar, debe se:c cara::: para 

comparecer en juicio, en caSo de no tenerla, debe ser completada conforme 

a la ley civil. 

Todo matrimonio entre hechor y víctima deberá ser auto

rizado por el Alcalde o G obernadc r competente, llenando los requisitos que 

exige nuestro Código Civil. 

El perdón tácito, es un equivalente de la renuncia tácita de 

2.cción penal, o sea¡ que opera cuando se deje transcurrir el tiempo nece

sario para que la acción muera por prescripción. Asi el delito de violación 

prescribe en 10 aB_os, mientras que los demás, solamente en un año. 

JURISPR UDEN eIA: 

I. "Si un agente de policía, que d€ .;~ npeña la Dirección de 

Investigaciones, anexa a la Dirección Genera l de Policía, reduce a deten

ción a una perscn a por haber sido denunciad.? por hurto de billetes de banco 

y no l a pone a disposición de la autoridad judicial competente, dentro de -

veinticuatro horas de ordenada su detención, comete el delito de abusos -

contra particulares, penado por el Art. 316 Pn. No. 2." 

II. "Si el mismo agente de policía, comete en una menor s I 

delito de estupro, por el cual según el Art. 400 Pn., no puede procederse 

de oficio, existiendo representante legal; y si por otra parte, la guardado-

ra o curadora que, según las reglas generales del derecho, por la represen

t~_ ción de que está investida, tiene personalidad, tanto para acusar como v~r

donar el delito, le otorga expresamente su perdón, éste, conforme él las r e 

glas jurídicas, se entiende hecho por la misma persona agravie da" ,. 
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III - "Si aquél perdón no estÉ. atacado por ningún vicio que 

pudiera invalidarlo, extingue la acción penal por el delito privado; queda:1d() 

para la guardadora o curadora, toda la res ponsabilidad moral, que pueda 

traer consigo dicho perdon ". 

IV - "En el caso relacionado, procede reformar el 2.uto en 

que se deniega el sobreseimiento por este de lito, y decretarlo en favor d 2" 

procesado, sin ninguna restricción". 

(Revista Judicial, Tomo XXV, 18 de mayo de 1920, pág. 224). 

1 - "En los casos de violaci6n y rapto, para procede r CO'1.t :: a 

el reo, basta la denuncia de la persona capacitada por la ley. No es n2CCS:'. 

ria la prueba del parentesco o guarda de la Dersona ofendida con la cue c . .:; ·' 

nuncia, si en el curso del juicio no se denie ga al denunciante ese parentes 

co o guarda que la capacitó para hacer dicha denuncia" •. 

II - "Suponiendo que fuese necesaria la prueba del paren

tesco de la denunciante con la ofendida, si resulta imposible esa pru8ba p . ~ 

faltar los asientos del estado civil respectivo, y no puede exigir al denun·· 

ciante la prueba supletoria, debe entenderse que la ofendida es pe r s ono. d - s· · 

valida y puede el juez proceder de oficio. " 

IIl. "En los casos expuestos no hay nulidad en la sentencin 

condenatoria de un juez que no tuvo a la vista en el proceso la prueba de (!·.l8 

se ha hecho mérito". 

(Revista Judicial, Tomo XLV, 30 de mayo de 1940, pág. 519) 

3. - INDEMNIZACION.· 

Art . . 402 Pn., 11 Los reos de violación, estupro o rapto,-:-: ~ .. :. 

~~mb:.6n castigados por vía de indemnización: 

lo. A dotar a la ofendida s j fuere soltera o viuda. L a c2.r' -!. i

dad de la dote deberá regularse según la c h .':\-'! de la ofendidé'. y los bienes 

del ofensor, pero no podrá bajar de cien colones; 

20. A reconocer a la prole como natural; 

30. En todo caso, a alimer,~ar a la prole conforme al CÓ :'~ ;.7-

Civil" • 

En los casos de violación, estupro y rapto, siempre hay '-.E1 
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perjuicio moral en la agraviada y principalme nte la dificultad de contr3.er 

matrimonio posteriorm.ente. Pero en el casO de que la víctima hutis~~a c~'..~~

d8.GO embarazada y quedare prole, entonces s e agrava la situación, pc::.~ COi.1--

secuencias de mantenimiento y alimentación ce los menores. Por lo cuale.! 

::echor está obligado a indemnizar económicamente a su víctima y a r e cono-

cer a los hijos como naturales, especialmente cuando la fecha de l de ~.ito -

coincide con la de la concepción, ver Art. 283, numeral 20., asi co:cn.o d2.:c' 

18. alimentación que prescribe la ley, Art. 33 8 C. Numeral 40. 

4 . - AGRAVANTES ESPECIALE S. 

Nuestro Código Pena l, en su Artículo 403 asemejél la adoría, 

a casos que en realidad no 10 son, siendo pues, una excepción a lo dicho en 

el Art. 45Pn., el artículo primeramente citado nos habla de que "los ascen-

dientes, tutores, curadores, maestros y cualesquiera personas que con abu

so de autoridad o encargo, cooperen como cómplices a la perpe tración de -

lo s deUtos comprendidos en el Capítulo II y los dos anteriores d e este t{tu-

1 .. d t" "1 d d ., . o, sera n pena os como au ores y os maestros o encarga o s e C ¡~ ·:,-~qw_e:~~ 

m a nera de la dirección o educaci6n de la juve ntud, serán además c actiE'é'.dcG 

con inhabilitación especial por el tiempo de l ~. condena". Todas estas ps r-

conas mencionadas en este artículo y además cualquier otro sujeto culpa -

ble de corrupción de menores en interés de un tercero, es condenable a 81). -

fir la pena accesoria de interdicción del derecho de ejercer l a patriC'l. potes-

tad, tutela y ser miembro del consejo familia r Art. 40LlPn. 

5. :~-.ELACION A LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO DE INSTRUCCION 

CRIMINAL SALVADORErtC. 

lo. ) Denuncia y acusación de Delitos Privados: P a ra denunciar 

un delito privado, no es necesaria la conciliación previa, pero si para acu

s a rla . Art. 3631. •• ¡, "Tampoco la admitirán (la acusación) •.. y en 10 8 deli

tos de a dulterio y estupro, sin que preceda la conciliación "En toda a Cl' sa 

ción o denuncia sobre falta o delito que no dé lugar a procedimiento de ofi

cio, se dará por fenecido el procedimiento por los motivos que se in ':'ican 
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en los artículos 401 inc. A.-o· • •• 11 que se refiere al perdón presunto" Rela cio

nado este artículo con el 3 Pn., No. 50. , que dice~ " Que la respons 2.bilidad 

penal se extingue" por la renuncia del agravia do o el perdón del ofendido, 

respecto de los delitos de acción privada) sie mpre que no hubiere c a í do s e n

tencia ejecutoriada". 

20. Cuerpo del delito: El delito considerado en sus elementos exte j:'l1C> s o 

físicos, abstracción hecha de s us e lementos internos o morales, está cons

tituído por dos diversos eleme:-l"t:o s materiales que lo forman. El cuerpo del 

delito, es en una palabra , e l elemento físico material de la infracción, es 

decir, como se h a dicho muy bie n, la exteriorización del acto punible con 

todas las circunstancia s del hecho que lo acompafia en su realización. El 

cuerpo del delito es un extremo que debe establecerse en todo juicio; e s el 

cimiento de éste, la base en que descansa, es la realidad de la consumación 

del delit.o. 

'7 

En el delito de Rapto, de conformidad al Art. 1321., ine. 20. 

el cuerpo del delito deberá establecerse, comprobando la preexistencia y 

desapareCimiento de la persona sustraída y e n caso, no fuere posible dicha 

comprobación, se deberá establecer con cualquier medio sefialado en l a ley 

Ar~. 130 1. 

Para los delitos de estupro, violación y rapto consensual, el 

reconocimiento médico legal, s e deberá practicar se por medio de médicos 

y a falta de ellos, por matronas o enfermeras de honradez y probidad. Art. 

Art. 128 1. 
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